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G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L .

MINISTERIO DE ESTADO.
DECRETO.

El Sr. Presidente del Gobierno Provisional 
se ha servido expedir el decreto siguiente:

«En virtud de las facultades que me cor
responden como Presidente del Gobierno Pro
visional, y habiendo sido nombrado Subsecre
tario de Estado por decreto de 1 1 de Octubre 
último D. Juan Valera y Alcalá Galiano, vengo 
en investirle con el cargo de Grefier habilitado 
y  Rey de Armas de la insigne Orden del Toi
són de Oro.=Dado en Madrid á nueve de Enero 
de mil ochocientos sesenta y n u ev e .= ( Firma
do.) =Francisco Serrano.»

Y lo traslado á V. Ilma, para su conoci
miento y satisfacción. Dios guarde á V. lima, 
muchos años.

Madrid veintisiete de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Estado,
J u a n  A l v a r e z  d k  L o i i e n z a n a .

A D. Juan Valera y Alcalá Galiano, Subsecre
tario de Estado.

. MINISTERIO DE GRACIA T  JUSTICIA.
DECRETOS.

Como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Gracia y  Justicia , usando de las 
facultades q u em e competen,

Vengo en promover á la plaza de Ministro, 
vacante en el Tribunal Supremo de Justicia 
por fallecimiento de D. Nicolás Peñalver, á  
D. Juan Jiménez Cuenca, Regente de la Au
diencia de Albacete.

Madrid veintinueve de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

Como individuo del Gobierno Provisional 
y  Ministro de Gracia y Justicia, usando de las 
facultades que me com peten,

Vengo en trasladar á D. Domingo Bonilla, 
Regente de la Audiencia de la Coruña, á igual 
plaza vacante en la de Albacete por promo
ción de D. Juan Jiménez Cuenca que la servía.

Madrid veintinueve de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

Como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Gracia y Justicia, usando de las 
facultades que me competen,

Vengo en trasladar á D. Antonio Valdés, 
Regente de la Audiencia de Mallorca, á igual 
plaza vacante en la de la Coruña por trasla
ción de D. Domingo Bonilla que la servía.

Madrid veintinueve de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

Como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Gracia y Justicia, usando de las 
facultades que me competen,

Vengo en nombrar Regente de la Audien
cia de Mallorca á D. Eduardo de los Rios y 
Acuña, Fiscal cesante de la de Albacete.

Madrid veintinueve de Enero de mil och o
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  Ó r t i z .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETO.

Atendiendo al mérito y servicios del Coro
nel del regimiento infantería de Valencia, nú
mero 2 3 , D. Agustín de Burgos y Llamas, y  
particularmente al que contrajo en el combate 
sostenido contra los insurrectos de Málaga el 
dia 1.° del actual, del que resultó herido, el 
Gobierno Provisional ha tenido á bien promo
verle al empleo de Brigadier de ejército.

Madrid veintiocho de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra, 
Juan Prim.

ORDEN.
Excm o. S r . : A probando la p ropu esta  reg lam en 

taria  co rrespond ien te  al tu rn o  de ascenso que p a ra  
c u b rir  u n a  vacante de Capitán ocu rrid a  en el arm a 
de  su  cargo, po r m uerte  del qu e  lo era del regim iento 
lan ceros de S ag un to  D. E n riq u e  Juárez N egron, d i
rigió Y. E. á este M inisterio en 14 del m es actual . el 
G obierno Provisional se ha servido prom over al em 
pleo su p e rio r  inm ediato  al C apitán  graduado  T e 
n ien te  del regim ien to  hú sares  de Pavía D. Miguel P é 
rez L afuente, q u e  se halla el p rim ero  en la escala de 
su c la se , y el cual d isfru ta ré  en el em pleo de Capi
tán  la efectiv idad  de 1.° de F eb re ro  p róx im o  veni 
dero.

M adrid 7 de E n ero  de 4869.
PRIM .

S r. D irec to r genera l de  C aballería.

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

Reformada la instrucción pública con arre
glo á un criterio liberal y eminentemente prác 
tico en consonancia con las aspiraciones de la 
revolución, es llegada la hora de que la Agri
cultura goce de los beneficios concedidos á 
los demás ramos del saber.

No necesita el Ministro que suscribe enca
recer la necesidad de propagar la enseñanza 
agrícola en España. La Opinión pública en este 
punto, el estado de nuestros campos y las 
exigencias de una industria que, perfeccionán
dose sin cesar, abre cada dia nuevos y fecun

dos horizontesá la actividad humana, se hallan 
de acuerdo al proclamar su notoria impor
tancia. Porque si trascendental es á todas lu
ces difundir la intruccion entre las clases to
das de la sociedad, no lo es ménos cuando se 
trata de enseñar al labrador, digno por tantos 
conceptos del aprecio público, y que aislado las 
más veces en el apartado recinto de su aldea 
apénas oye el rumor de algún nuevo invento 
que tienda á  modificar sus inveterados siste
mas y sus prácticas de cultivo.

En el estado actual de los conocimientos 
hum anos, cuando las ciencias naturales han 
arrojado tanta luz sobre los procedimientos del 
cultivador, la Agricultura española no puede ni 
debe permanecer indiferente contemplando im
pasible los adelantos de las demás naciones. 
Fuerza es que concluya de una vez ese indife
rentismo que es causa muy principal de su 
atraso relativo; y que la España, que vió nacer 
á un Columela y un Abu-Zacharia, y á los 
Herreras, Arias y C lem entes, las más grandes 
figuras que registran los anales de la Agricul
tura, no quede rezagada en el camino del pro
greso.

Para difundir la enseñanza agronómica, 
para llevar al campo las inteligencias de que 
tanto necesita , para estimular la afición á la 
vida rural, para hacer, en una palabra, que los 
principios más rudimentarios de la Agricultura 
penetren hasta en las más pequeñas a ld eas, el 
Ministro que suscribe cuenta en primer término 
con la patriótica y  eficaz cooperación de las 
corporaciones provinciales, á las que encarece 
la conveniencia de enviar á la Escuela central 
que se organiza por el presente decreto jóve
nes pensionados que puedan ser en su dia los 
que propaguen los adelantos agronómicos en 
tre los labradores de su provincia.

Consecuente con la doctrina sentada en la 
circular de 18 de Noviembre último, el Go
bierno tiene acumulados los materiales nece
sarios para plantear una Escuela de Agricul
tura que, sirviendo de modelo á las que los 
particulares y corporaciones intenten (crear en 
las provincias, responda á los elevados fines de 
su misión, y no deje huérfana una enseñanza 
que tantos beneficios ha de reportar al País. 
Cedida para este objeto al Ministerio de Fo
mento la magnífica posesión que fué del Patri
monio de la corona, denominada La Florida , 
se halla el Ministro que suscribe en el caso de 
proceder á su pronta y completa organización. 
Aspira á que la enseñanza agrícola sea una 
verdad, y á que, sin perder de vista los prin
cipios científicos, una práctica ilustrada v ra
cional los sirva de necesario complemento. Se 
propone que los jóvenes al terminar su apren
dizaje puedan conocer los diferentes y com
plejos elementos que concurren en una exp lo
tación rural bien administrada y dirigida ; y 
como esto no puede conseguirse en las cátedras 
y en limitados campos de experiencia, trata de 
organizar una explotación modelo en donde se 
ensaye toda suerte de cultivos sin más limita
ciones que las que proceden del clima, en don
de tenga cabida la cria de ganados, y en donde 
pueda ver el labrador por sus propios ojos 
que no son una vana utopía los adelantos mo
dernos.

Los estudios que los alumnos deben hacer 
en la Escuela se dividen en tres cursos, en los 
cuales se enseñará simultáneamente la teoría y 
la práctica; pero esto no coarta en manera al
guna la facultad que con arreglo al decreto de 
%\ de Octubre de 1868 tienen de simultanear 
ó estudiar privadamente las asignaturas de la 
carrera, pudiendo aspirar al exámen y reváli
da siempre que lo crean conveniente.

Bien comprende el Gobierno que la opi
nión pública reclama en primer término agen
tes subalternos, buenos capataces, mayorales 
y obreros agrícolas, y  á proveer á esta necesi
dad tiende principalmente la creación de la 
Escuela de Agricultura; pero como por otra 
parte la enseñanza científica no puede ni debe 
desatenderse, siendo, como es, una de las pri
meras necesidades de la época, á semejanza 
de lo practicado con éxito en los países más 
adelantados de Europa, se establece una sec
ción científica en donde lo mismo el propieta
rio que el ingeniero agrónomo puedan apren
der y practicar los grandes principios de la 
agricultura perfeccionada , sin olvidar tampoco 
al perito agrícola, llamado como está á inter
venir en las graves cuestiones de la propiedad.

Al fundar, pues, un establecimiento en el 
que se enseñe la Agricultura en todas sus ma
nifestaciones, como ciencia, como arte y corno 
oficio, cree satisfacer las aspiraciones y necesi
dades todas d é la  Agricultura española. I

En atención á las razones expuestas, y en 
uso de las facultades que me competen como 
individuo del Gobierno Provisional y Ministro 
de Fom ento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se establece una Escuela ge

neral de Agricultura en la posesión que fué del 
Patrimonio de la corona, denominada La Flo
rida.

Art. 2.° La enseñanza que se dará en di
cha Escuela tiene por objeto:

1 * Estudiar la ciencia en toda su exten
sión, formando agricultores aptos para crear y 
dirigir explotaciones rurales con arreglo á los 
adelantos de la Agricultura moderna, é  ingenie
ros agrónomos hábiles para el profesorado.

2.° La formación de peritos agrícolas con 
los conocimientos necesarios para medir y va
lorar las tierras y productos del cultivo, y para 
administrar una explotación ya establecida.

3.° La educación de los agentes subalter

nos de cultivo, que familiarizados con las prác
ticas perfeccionadas del arte sirvan para des
empeñar las funciones de capataces, mayora
les y de obreros.

Art. 3.° La enseñanza científica compren
derá el estudio de las m a te r ia s  siguientes:

Agronomía y  nociones de Mecánica agrí
cola. ;

Fisiografía agrícola. |
Cultivos especiales y Árboricultura.
Zootecnia.
Hidráulica agrícola y Construcciones ru

rales.
Economía rural, Contabilidad y Legislación.
Industria rural.
Estas materias se estudiarán en tres años, 

simultáneamente con las prácticas de cultivo, 
de topografía, de laboratorio, de gabinete, mu
seos y talleres. ,

Art. 4.° La enseñanza, del perito agrícola 
abrazará un curso general de Agricultura y las 
prácticas correspondientes, que se ejecutarán 
simultáneamente con la teoría y durarán tres 
años.

Art. 5.° La enseñanza para los capataces y  
demás agentes subalternosi se reducirá á la eje
cución m anual, pero razonada, de todas las 
operaciones que se relacionan con el cultivo, la 
ganadería y las industrias rurales. Su duración 
será de tres años.

Art. 6.° Para ingresar en la sección cien
tífica como aspirante á ingeniero agrónomo es 
necesario sufrir un exámeu de las siguientes 
materias:

Trigonometría rectilínea y esférica.
Complemento de Algebra.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva.
Topografía.
Física.
Química general.
Organografía y Fisiología vegetal.
Zoología.
Mineralogía con nociones de Geología.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Los que sin prévio exámen de la enseñanza 

preparatoria se matriculen en las asignaturas 
especiales de la carrera recibirán iin diploma 
ó certificado en que se acrediten los estudios 
cursados en la Escuela.

Art. 7.° Para ingresar como alumno en la 
sección de peritos agrícolas es necesario su
frir un exámen de las siguientes materias:

Elementos de Aritm ética, Algebra y Geo
metría

Trigonometría rectilínea, nociones de Geo
metría descriptiva y Topografía.

Elementos de Física y Química.
Elementos de Historia natural.
Dibujo lineal y topográfico.

Art. 8.° Para el ingreso en la sección de 
capataces bastará saber leer y  escribir cor
rectamente y las cuatro reglas fundamentales 
de la Aritmética, sobre cuyas materias sufrirán 
los aspirantes un exámen en la Escuela.

El Estado costeará la manutención y  equi
po de 30 alumnos por lo ménos destinados á 
esta sección, procedentes de los asilos de Bene
ficencia ó hijos de labradores, utilizando su tra
bajo personal en beneficio de la Escuela.

Art. 9.° Declarada libre la enseñanza con 
arreglo á lo prevenido en el decreto de 21 de 
Octubre de 1868 , podrán también aspirar al 
título de ingeniero agrónomo y de perito agrí
cola los q u e , sin haber hecho sus estudios en 
la Escuela, acrediten, mediante exám en, los 
conocimientos teóricos y prácticos marcados 
en el presente decreto.

Art. 10. El personal de la Escuela se com 
pondrá :

1.“ De un Director, cargo honorífico y gra
tuito, que recaerá en una persona de recono
cida competencia y que haya prestado señala
dos servicios á la causa del progreso agrícola.

2.° De un Jefe local, que lo será uno de  
los Profesores de la Escuela, con la gratifica
ción de 600 escudos anuales.

3 ° De ocho Profesores con igual sueldo y  
categoría, encargados de las siguientes asig
naturas :

Uno de Agronomía y nociones de Mecánica 
agrícola.

Uno de Fisiografía agrícola.
Uno de Cultivos especiales y Arboricul- 

tura.
Uno de Zootecnia.
Uno de Hidráulica agrícola y Construccio

nes rurales.
Uno de Economía rural, Contabilidad y 

Legislación.
Uno de Industria rural.
Uno de Agricultura general.
Los Profesores disfrutarán el sueldo anual 

de 1.600 escudos.
4.° De cinco Ayudantes que, además de 

sustituir á los Profesores en ausencias y  en
fermedades, se encargarán de la dirección in
mediata de todos los trabajos de la Escuela y  
del campo de explotación. Los Ayudantes dis
frutarán el sueldo anual de 1.000 escudos.

Art. 11. Los Profesores numerarios exce
dentes de la suprimida Escuela de Aranjuez 
volverán á desempeñar las cátedras que te
nían á su cargo ú otras análogas. Las plazas 
vacantes, tanto de Profesores como de Ayu
dantes, se proveerán interinamente por el Mi
nistro de Fomento, hasta tanto que se saquee 
á oposición, en ingenieros agrónomos, peritos 
agrícolas y personas de notoria competencia.

Art. 12. La Escuela de Agricultura conti
nuará bajo la dependencia inmediata del Di- 

| rector general de Obras públicas, Agricultura

Industria y Comercio hasta que las Córtes re
suelvan lo que estimen conveniente.

Art. 13. Se publicarán á la mayor breve
dad los reglamentos y demás resoluciones tran
sitorias que correspondan para la ejecución del 
presente decreto.

Art. 14. Quedan derogadas todas las dis
posiciones dictadas hasta la fecha sobre ense
ñanza agrícola en cuanto se opongan á lo 
preceptuado en el presente decreto.

Dado en Madrid á veintiocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

El Ministro de Fomento, 
Ma n u e l  Rüiz Z o r r il l a .

EXPOSICIONES AL GOBIERNO PROVISIONAL. 
Excmo. S r . : La infausta noticia del horroroso asesi

nato cometido por algunos fanáticos de la ciudad de 
Búrgos en la persona de aquel dignísim o Gobernador 
civil ha  llenado de ira y consternación á este pacífico 
vec in da rio ; y el A yuntam iento que tengo el honor de 
presid ir, los voluntarios de esta fuerza ciudadana y las 
demás personas sensatas de esta población se apresuran 
á m anifestar por mi conducto á V. E. que reprueban 
enérgicam ente tan inicuos medios de que se valen los 
enemigos de la s itu ac ió n , y  á pedir al G obierno, de 
que V. E. form a pa rte , im ponga á los au tores de tan 
horrendo crim en el más pronto y merecido castigo; 
aprovechando esta ocasión para reiterarle la seguridad 
de su más decidido apoyo.D ígnese, pues, V. E. adm itir benévolam ente esta 
nueva m anifestación.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Alcaldía constitu
cional de Ocaña £8 de Enero de 1869.=Ceeilio G a lv ez .=  
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: E l A yuntam iento popular que tengo el 
honor de presidir, poseido del más profundo sentim ien
to por el horroroso asesinato cometido en la perso
na del m uy digno Gobernador que fué de esta provincia D. Isidoro Gutiérrez de C astro , h a  acordado se 
manifieste á Y. E , como tengo la hon ra de verificarlo, 
que esta corporación y vecindario que representa ha sa
bido con todo dolor é indignación la ocurrencia tan te r
rible de que ha sido teatro la capital, y protesta^enérgi
cam ente contra ella, máxime cuando la desgracia ocur
rida y acom pañada de toda crueldad y barbarie recayó 
en un fiel delegado del Gobierno Provisional que fe
lizm ente rige los destinos de la patria.

Dígnese V. E. recibir esta franca y leal dem ostra
ción de los sentim ientos que anim an á esta villa, y su 
Municipio, y el profundo respeto y sincera adhesión ai 
Gobierno Provisional.Dios guarde á V. E. m uchos años. Salas Consistoria
les de Castrogeriz £7 de Enero d e !8 6 9 .= E l Alcalde pri
mero, Timoteo Perdiguero.—P. A. D. A ., Domingo Ba- 
roña, Secretario. == Éxcmo. Sr. Ministro de la  Gober
nación.

Excmo. Sr.: E l ciudadano P residente de la Ju n ta  
dem ocrático-republicana de esta capital con fecha £6 
del actual me dice lo siguiente:«La Jun ta  republicana de esta ciudad, interpretando 
los nobles sentim ientos del partido que representa, ha 
visto con la más profunda indignación el horrendo cri
men cometido ayer en la persona de la prim era A u to 
ridad civil de esta p rov in c ia , crimen que non la más santa ira h a  sido unánim em ente execrado por toda persona en cuyo seno se alberguen sentim ientos honrados.
nía d é lo s  que han  llevado á cabo un crimen sin ejem 
plo en los anales de la historia, ofrecen á V. S. todo su 
apoyo así m oral como m aterial, en todo cuanto tienda á conservar el orden y afianzar la libertad, desconcer
tando los tenebrosos planes de los reaccionarios. Salud 
y fraternidad.» ,Lo que tengo el honor de trascribir a Y. E. para su  
conocim iento y satisfacción.Dios guarde á V. E. m uchos años. Burgos £8 de E ne
ro de 1869.=Excm o. S r .= E l  Gobernador interino , A n
drés Solís.=»Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación.

Los que suscriben, individuos del A yuntam iento po
pular y vecinos de la villa de Pam pliega, en la provincia 
de Búrgos, á Y. E. con el debido respeto y la m ás alta consideración exponen que han  tenido noticia del hor
roroso é inaudito asesinato cometido en la persona del desgraciado Gobernador civil de esta provincia, en el que 
sus*autores no han perdonado medio, por infame que ha- 
va sido, para hacerle más penosa su agonía, contra cuyos 
actos de barbarie protestan ante V. E.; así como tam bién 
les ha  llenado de indignación, como verdaderos católi
cos el que hayan hecho de la casa del Señor una p ro 
fanación que hasta  los gentiles se hubieran  abstenido
de hacerla. , . .Como com prendida esta villa en la  circunscripción 
de la provincia de Búrgos, y á fin de que no se les tenga por tan inhum anos como los que han  perpetrado ô  d is
puesto el horrible crim en, acuden con esta exposición a 
Y. E. cuya vida guarde Dios m uchos años.Pam pliega £7 de Enero de 4.869.= A se lio  B raceros 
A ntigüedad.=Teófilo  Tardajos.=M elchor M erino .--E s- 
téban Sicilia M erino.==Eutiquiano D iez— Celedonio de 
N avas .= F élix  S icilia .= S antiago  Saiz. =  Silvano S an 
tos = E u g en io  Sicilia y M erino.=B enigno Sicilia Mer¡- no = vicente S an tos.= L eon  Ibañez —R obustiano Sicilia 
Merino = A n d ré s  Sicilia M erino .=  L aureano H erreros 
Santos.=M áxim o L. P erez.= C láudio  G rija lb o .^S an  h a 
go R o drig uez .=  Basilio Santos. =  Leoncio Grqalbo.-= 
Victorino Sicilia y M erino.=E xcm o. Sr. M inistro de la 
Gobernación.

TRIB U N A L DE PRIMERA. INSTANCIA
DE CLASES PASIVAS.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 
por la anterior Junta durante la prim era quincena del 
mes corriente, la cual se publica en virtud de la ley de 
Presupuestos de 16 de Julio de 1865.

HACIENDA.
D Juan  Rodríguez y Martínez, G uarda-alm acén Te

sorero de la F ábrica Nacional del Sello, cesante. R ehabi
litado en el disfrute del haber pasivo de 500 escudos que tenia declarado anteriorm ente, sin perjuicio de lo que 
resulte de la revisión prevenida por decreto de ^  de
Octubre últim o.Excmo. Sr. D. Rafael Cabezas, Director general cesante de la Deuda pública. R ehabilitado en el disfrute 
del haber pasivo de 750 escudos anuales que le fué de
clarado anteriorm ente, sin perjuicio de la citada rev i-
S1° D. Rafael Cabanillas , segundo Jefe cesante de la Di
rección general de Contribuciones. Rehabilitado elY el 
goce del haber pasivo de 1.000 escudos anuales que d isfru tó anteriorm ente, sin perjuicio de la citada revisión.

D Juan Menendez, Oficial segundo de la Contadu
ría  de Hacienda pública de la provincia de Murcia, cesante. R ehabilitado en el goce del haber pasivo de 400 
escudos anuales que disfrutó anteriorm ente, sin perju i
cio de la citada revisión. ,D. José Telesforo G arcía, F iel de los Derechos de 
Consumos de Cádiz, jubilado. R ehabilitado en el goce 
del haber pasivo de 300 escudos anuales que en concepto de cesante disfrutó anteriorm ente, sin perjuicio de la
citada revisión. j  tt • jD Deo°racias T orices, A dm inistrador de Hacienda 
DÚ blica deBla p r o v in c ia  do Málaga, c e s a n te . R ehab ilita
do en el d is fr u te  del haber p a s iv o  de 300 escudos an ua
le s  q u e  te n ia  d e c la r a d o s  a n te r io r m e n te , sin perjuicio de 
la  citada revisión.

GOBERNACION.
D. Alberto Gutiérrez, Oficial de la Adm inistración de 

Correos de Lérida, cesante. R ehabilitado en el disfrute 
del haber pasivo de 150 escudos anuales que le fueron 
declarados an teriorm ente, sin perjuicio de la citada re -
V1S1D?Lruis Felipe de la Peña, Oficial cesante del Gobier
no dé la provincia de Orense. R ehabilitado en el goce del haber pasivo de 4*50 escudos anuales que disfruto 
anteriorm ente, sin perjuicio de la citada revisiónD. Cipriano Boneta, Adm inistrador principal de co r

reos de Valencia, cesante. R ehabilitado en el goce del 
haber de 800 escudos anuales que disfrutó anteriorm en
te, sin perjuicio de la citada revisión.D. Luis Fernandez de Córdoba, A dm inistrador p rin 
cipal de Correos de Cádiz, cesante. R ehabilitado en el 
goce del haber de 500 escudos anuales que disfrutó a n 
teriorm ente, sin perjuicio de la citada revisión.D. Francisco Blanco y R oda, Inspector general del cuerpo de Telégrafos , cesante. R ehabilitado en el goce 
del haber pasivo de 1.000 escudos anuales que disfrutó 
anteriorm ente, sin perjuicio de la citada revisión.

D. Valentín Cerveró, Secretario cesante del Gobier
no de la provincia de León. Rehabilitado en el goce del 
haber pasivo de 300 escudos anuales que disfrutó an te
riorm ente, sin perjuicio de la citada revisión.

D. Juan  Martin Cortes y A gram unt, Auxiliar cesan
te del Ministerio de la Gobernación. Habilitado para 
el disfrute del haber de 600 escudos que le fué declara
do an terio rm ente , sin perjuicio de la citada revisión.

GRACIA Y JUSTICIA.
D. Casimiro Felez y Mendieta, Juez de prim era ins

tancia de Tarazona, cesante. Rehabilitado en el disfru
te del haber pasivo de 300 escudos anuales que tenia 
declarados anteriorm ente, sin perjuicio de la citada revisión.

D. José María Sánchez B ravo, Juez de prim era instancia cesante de Cádiz. Habilitado en el disfrute del 
haber anual de 1.400 escudos que le fué declarado an
teriorm ente, sin perjuicio de la citada revisión.D. Joaquín de Palm a y V inuesa, Presidente de Sala 
jubilado del Tribunal Suprem o de Justicia. Habilitado 
en el disfrute del haber anual de £.400 escudos que le 
fueron declarados anteriorm ente, sin perjuicio de lo que 
resulte de la citada revisión.D. Vicente Gomis y S e r ra , Subsecretario cesante del 
Ministerio de Gracia y Justicia. Habilitado para el percibo 
del haber anual de £.000 escudos que le fueron declara
dos anteriorm ente, sin perjuicio de lo que resulte de la 
citada revisión.D. Justo Diaz Gallo, Juez de prim era instancia cesan
te de Antequera. Rehabilitado en el goce del haber p a 
sivo de 1.000 escudos anuales que disfrutó an terio rm en
te, sin perjuicio de lo que resulte de la citada revisión.D. Timoteo Diez P erez , Juez de prim era instancia 
cesante de Sos. Habilitado para el disfrute del haber 
anual de 500 escudos que ten ia declarados an terior
m ente , sin perjuicio de lo que resulte de la citada 
revisión.D. Simón Ponce de León, Juez de prim era instancia 
cesante de Sevilla. Rehabilitado en el goce del haber 
pasivo de 1.000 escudos anuales que disfrutó an terio r
m ente, sin perjuicio de la citada revisión.

D. Pedro Pablo L arraz, R egente jubilado de la A udiencia de Valencia. Rehabilitado en el disfrute del h a
ber pasivo de 1.600 escudos anuales que tenia declarados 
anteriorm ente, sin perjuicio de la revisión citada.

ESTADO.
D. Joaquín Avendaño, Cónsul de E spaña en Génova, 

cesante. Rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 
£.000 escudos anuales que le fué declarado an terior
m ente, sin perjuicio de la revisión citada.

FOMENTO.
D. Antonio M artin Villa, R ector cesante de la U niversidad de Sevilla. Habilitado en el disfrute del haber 

de 1.500 escudos que le fué declarado an teriorm ente, 
sin perjuicio de la susodicha revisión.D. José María Blanco y Muñoz, Jefe de la Sección de 
Fom ento de la provincia de G ranada, cesante. R ehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 500 escudos 
anuales que ten ia declarado anteriorm ente, sin perjuicio 
de la revisión citada.D. Juan  José Viñas V alduviero, R ector cesante de la Universidad de Santiago. Rehabilitado en el disfrute
U U l UO-UU1 ------------------------------------------- ---------- . . .  • . .*clarado anteriorm ente, sin perjuicio de la citada revisión.

D. José María Cerezo y Carrillo, Oficial de la clase de 
segundos de las Secciones de Fom ento en la provincia de 
Gerona, cesante. Habilitado en el disfrute del haber 
anual de 400 escudos que tenia declarado an teriorm ente, 
sin perjuicio de la citada revisión.D. José Saavedra y P an d o , Inspector de prim era 
clase de ferro-carriles, ce san te . Rehabilitado en el goce 
del haber pasivo de 700 escudos anuales que disfruto 
anteriorm ente, sin perjuicio de la revisión citada.

ULTRAMAR.
D. Joaquín María Mortola y Padilla, A uxiliar cesante 

de la Sala de Indias del Tribunal de Cuentas del Reino. Habilitado en el haber anual de 400 escudos que le fueron declarados anteriorm ente, sin perjuicio dé la  revisión
citada. t , _r . . , . ,D. Jacobo Colombo, Jefe de Sección del Ministerio de 
U ltram ar, jubilado. Rehabilitado en el goce del haber 
pasivo de £.400 escudos anuales que disfrutó an terio r
m ente , sin perjuicio del resultado que ofrezca la citada
revisión. ^  ^ ‘ ,Madrid £6 de Enero de 1869.= E l Secretario, Manuel 
Ródenas.=V .° B .°=E1 Presidente, Moradillo.

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO DE LA ARMADA.
Sección de Armamentos.

E nterada la Ju n ta  provisional de gobierno de la A r
m ada de la honrada conducta observada por el sargento 
de los voluntarios de la libertad de Cádiz D. Manuel O rtega, que en los últimos acontecim ientos ocurridos 
en aquella plaza y duran te  los dias del armisticio se 
presentó á un Jefe de la Arm ada y le hizo entrega de un 
saquito lleno de m onedas de oro, ascendente á dos m il 
trescientos y pico de escudos que existían en la Caja de 
la Capitanía del puerto, y que se extraviaron en la no 
che del 7 de Diciembre cuando el pueblo arm ado se po
sesionó de aquella oficina, ha  acordado se haga público 
este noble rasgo para satisfacción del honrado indus
trial Ortega. -oMadrid £8 de Enero de 1 869 . = E 1 Vicepresidente, Be-
ranger.

ANUNCIOS OFICIALES.
M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 9.º
En el Juzgado de Vich, del territorio  de la Audien

cia de Barcelona, se h a  do proveer una Escribanía de actuaciones con sujeción al real decreto de ~J de:iNo
viembre de 1867 y á la real orden de 25 de Mayo de 
4.868Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das al Ministerio de Gracia y Justicia por conducto de 
la Sala de gobierno de la respectiva Audiencia dentro 
del plazo de 30 dias naturales é im prorogables contados 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid £7 de Enero de 1 8 6 9 .= E l Subsecretario, 
T rin idad Sicilia.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA, SANIDAD

Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.
Negociado 1.º

E sta  Dirección general h a señalado el dia lo  de F e
brero próximo, á las dos de su tarde, para celebrar el segundo rem ate para el arrendam iento por cuatro añ os 
de los pastos de la dehesa de Amame!, ^ j o  el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la m ism a Di
^ “ Madrid 28 de Enero de 1869.=E1 Director general, 
Mariano Ballestero.

D IR E C C IO N  DE LA CAJA G EN ER A L
DE DEPÓSITOS.

El día 30 del co rrien te , desde las diez de la m añana 
á la una de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido 
en L° del actual de los efectos públicos y del Tesoro depositados en la misma, y cuyas carpetas de señalam iento 
lleven los núm eros del 538 al 546 inclusive, que com -
PreMad” id~29e^de^Enéro de 1869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

S E C C I O N  D E  C O N T A B I L I D A D .

E s t a d o  g e n e r a l  p o r  capítu los de los pag o s  l íqu idos  ejecutados en las  
Cajas de la isla  de Cuba d u ra n te  el mes de A b r i l  de 186S por  
cuenta de los créditos aprobados en el p resu p u es to  de  1 8 6 7 -6 8  y  
p o r  otros conceptos,  según  resulta  de la cuen ta  m en su a l  del Teso
r o , y  que  se p u b l ica  en l a G a c e t a  en cu m p lim ien to  de lo d isp u e s 
to en  el decreto de  1 1 de A b r i l  de  1865.

o
Por capítulos Por secciones 

g  DESIGNACION DE LOS G A STO S. —  —
§  Escudos. Escudos. Escudos.

SECCION PRIMERA.

O b lig a c io n e s  g e n e r a le s .
P A R T E  P R IM E R A .

CLASES PA SIV A S.

d . P e n s io n e s ...........................  412.238*028
2 . R e t i r a d o s ............................ 90.065*048
3 . Ju b ilad o s de todos los

ra m o s...............................  62.393242
4 . C esantes de id ...................  61.333*747
5 . E m ig rad o s de A m érica . £00
6 . G astos afectos á los b ie

n es de re g u la re s   3.03o
------------------  329.265*005

P A R T E  SEG U N D A .
7. C o n sig n ac io n es ................  2.666*666
8 . In te re se s ..........................  . .  4.557*065
9. T rib u n a l m isto  de p re 

sas m arítim as. 476*666
10. P e rso n a l del A rch ivo  ge

n e ra l . ...............  4.004*996
11. M aterial de i d ..... 116*666
42. G astos afectos á los b ie

nes de re g u la re s ......... 2.766*666
13 . R e su lta s  de p re su p u e s

tos cerrad o s     660
----------------- 8.948*725

SECCION 2 .a— G racia  338.213‘730
y  J u s t ic ia .

1 . P e rso n a l de T rib u n a le s ..........................  20.716*658
2 . M aterial de id .............................................  558*333
3 . P e rso n a l del Juzgado de p rim e ra  in s 

tan c ia    . . .  44.013‘236
4 . M aterial de i d ..................................................  1.080 911
5. P e rso n a l del cu lto  y c le r o . ...................  40.836*049
6 . M aterial de id ............................................... 11.866134
9 . S em in ario s concilia res.....................     204*333

10. P e rso n a l de los gastos afectos á los
bienes de re g u la re s   ............ 11.139*999

11 . M aterial de i d ................................................... 7.085
12. R esu lta s  de p re su p u es to s c e r ra d o s .. .  1.067

 ’ 138.597*653

9
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Í  DESIGNACION D E LOS GASTO S. —  —
o  Escudos. Escudos.

SECCION 3 .a— G u erra .

1. P e rso n a l de la A d m in is trac ió n  su p e
r io r . . .  .........................................................  56.808*817

2 . M aterial de i d   2.622 811
3. P e rso n a l de G enerales y B rigad ieres

en cu arte l y com isiones....................... 2.438*320
4 . Idem  de E stados M ayores de p lazas y

G obiernos m il i ta re s ..............................  20.031*340
5 . M aterial de i d ............................................  1.780*066
6. P e rso n a l de los cuerpos de in fan te ría . 288.889*044
7 . Idem  id. de c a b a lle r ía ............................. 52.542*015
8 . Idem  id. de a r ti l le r ía ...............................  74.714*064
9 . Idem  id. de in g e n ie ro s ............................ 61.557*767

10. Idem  id. de v o lu n ta r io s .........................  6.414
11. Idem  de com isiones activas del se r

vicio.  .........................................   5.335
12. Idem  de exceden tes de d iversas a r 

m as....................   37.349*271
14. M aterial de reem p lazo ..............................  150*116
15. V estuario , equipo y a rm a m e n to   21.994*331
16. P ienso  , rem o n ta  y m o n tu r a . . .........  37.400*400
17. U tensilios, luces y a g u a .......................... 9.243*825
18. P e rso n a l de obras de a r ti l le r ía .............. 3.374*064
19. M aterial de i d .............................................  20.833
20 . P e rso n a l de obras de in g en ie ro s   2.362*500
21. M aterial de id .............................................. 43.991
22. P e rso n a l de h o sp ita le s ............................ 13.334*517
23. M aterial de i d ..............................................  104.854*984
24. T rasp o rtes  m ili ta re s .................................. 48.825*340
25. P e rso n a l de a ten cio n es d iv e rsa s   5.340*480
26. M aterial de id ............................................... 3.141*534
27. P e rso n a l de cruces p en sio n ad a s   2.281
28. M aterial de edificios m ilita re s    6.272,833
29. C um plidos del e jé rc ito ............................. 200
30. R e su lta s  de p resu p u esto s c e r r a d o s . . .  1.472*878

C rédito  e x trao rd in a rio  p a ra  la  defen
sa de las costas de la  i s l a ................... 12.500

----------------  954.152*517

SECCION 4 .a— H a cien d a .

1 . P e rso n a l del serv icio  g en era l de H a 
c ie n d a .......................................................... 42.598*272

2 . M aterial de id. i d .......................   2.499*997
3 . A tenciones g e n e ra le s ...............................  9.618*896
4 . G astos e v e n tu a le s .......................................  2.563*212
5 . P e rso n a l de gastos de las co n trib u cio 

nes y  re n ta s  p ú b lic a s ............................ 122.754 227
6 . M aterial de id. i d   ..............  2.993*642
7 . Idem  de efectos tim b rad o s y p rem ios

de e x p en d ic io n  >............................  24.287*257
8 . M inoración de in g re so s ............................  1.646.996*426
9 . R esu lta s  de p resu p u esto s c e r r a d o s . . .  15.750*657

C rédito  e x tra o rd in a rio  p a ra  a lu m b ra 
do de la  In te n d e n c ia ............................  118

----------------- 4.870.480‘58(

9̂
 Por capítulos Por secciones

S .  DESIGNACION DE LOS GASTO S. ~  „  “
8  Escudos. Escudos.

SECCION 5 .a— M arina .
3. P e rso n a l de los cuerpos de la A rm ada. 10.174*970
4 . M aterial de i d .............................................. 118*471
5. P e rso n a l de oficinas del apostadero  . .  2.827
6 . M aterial de id. id .......................................  283*531
7. P e rso n a l de m a tr íc u la s ..........................  5.627*481
8 . M aterial de id ............................................  897*161
9. P e rso n a l del a rsen a l.................................. 1.177 250

10. M aterial de id .............................................  72.540*230
11. P e rsonal de buques a rm a d o s ................  116.191*910
12. M aterial de id. id .........................................  54.608*032
16. Idem  de gastos d iv e rso s  . .......  2.711*172

■-------- -------- 267.157*208
SECCION 6 .a— G o b ern a c ió n .

1. P e rso n a l del G obierno su p erio r c iv il. 26.313*303
2 . M aterial de id. i d ...................................... 4 .9 d J r í6
3. P e rso n a l de G obiernos civiles de de

p a rtam en to  y d is tr ito ...........................  7.648*819
4 . M aterial de id. i d . . . . ................................  ^ 449*998
0. Jefes civiles de d is tr ito ............................  7.337*498
6. P e rso n a l de las C apitanías de partido . 40.761*538
7 . Idem  del C uerpo de v ig ila n c ia   32.743*366
8. M aterial de id. id ........................................ 2.116*606
9 . P e rso n a l del servicio de S an id ad   5.191*653

10. M aterial de id. i d ..........................  163*333
11. P e rso n a l del Consejo de A d m in is tra 

c ió n .............................................................   6.579*993
12. M aterial de i d ..............................................  ^833*330
13. P e rso n a l de C o rreo s.................................  13.496*142
14. M aterial de i d . .................................   116.716*462
15. P e rso n a l de T e lé g ra fo s ........................... 12.328*257
16. M aterial de i d ............................................. 6.680*933
17. P e rso n a l de em an cip ad o s....................... 1.566’663
18. M aterial de i d ..............................................  166*666
19. A tenciones g e n e ra le s ................................  8.469*367
20. G astos e v en tu a le s ..........................   604
22 . B e n e fice n c ia ................................................  13.244*560
23. P e rso n a l de P re s id io s .. ...........................  24.911*375
24. M aterial de id ................................................ 244*232
25. R esu lta s  de p resupuestos c e r ra d o s . . .  959*332

C réditos ex trao rd in a rio s  para  pago de
sueldos de R eg is trad o res de esclavos. 4.881*637

Idem  id. id. de m ate ria le s ....................... 273*865
---------------- - 338.858212

SECCION 7 .a— F o m e n to .
1 . P e rso n a l de la  Ju n ta  su p erio r y  p ro 

fe sio n a l    17.647 288
2 . M aterial de id  • •.* .............  150
3 . P e rso n a l de A g r ic u ltu ra .........................  1.933*332
4 . M aterial de i d   ................  557*707
5 . P e rso n a l de In d u s tr ia . ........................ 2.830
6 . M aterial de i d .......... ................................ ^46*666
7 . P e rso n a l de C om erc io ............................. 2.796*652
8 . M aterial de i d ............................................. BU
9 . P e rso n a l de O bras p ú b lic a s ...................  10.343*321

10. M aterial de i d ............................................. 1.792*349

£
"2. Por capítulos Por secciones
B  DESIGNACION DE LOS GASTOS. —  —
8  Escudos. Escudos.

11. M aterial de conservación y reparación
de c a rre te ra s ............................................ 19.993*555

12. P e rsonal de puertos y faros..................  12.125*430
13. M aterial de id ...............................................  15.054*470
14. A tenciones g en era les ................................  917*332
15. A uxilios y a s ig n ac io n es..........................  1.071

----------------  87.560*102

T o t a l  del presupuesto o rd in a rio   3.994.720*008

>  PR ESU PU ESTO  EXTRAORD INARIO .

L
g Por artículos. Por capítulos

C A PÍTU LO  3 / — m a i u n a .
1 . P a ra  con tinuación  y te rm in ac ió n  de

la nave do A ta razan a ...........................  7.843*809
2 . Obras de talleres y colocación de m á

q u in as .........................................................  3.682*275
n  k n Tm r Tr a     U .5 2 6 ‘144
C A PÍTU LO  4. —GOBERNACION.

3. C réditos p rocedentes do la p e rm an en 
cia de los p resu p u esto s de 1866-67. » 417*498

C A PÍTU LO  5.°—FOMENTO.
1. N uevas obras de c a rre te ra s ....................  38174*851
2 . P u e rto s  y fa ro s ...........................................  22.859*330

---------------- - 61.034*201

T o t a l  del presupuesto  extra o rd in a rio   72.977*843

Crédito ex trao rd in a rio  p a ra  S an to  D o m in g o   16.085*740

RESÚMEN.
PRESUPUESTO ORDINARIO.

Sección 1.a— O bligaciones g en era les   338.213*730
- - 2.a—G racia y Ju s tic ia .........................  138.597*653
  3.a— G u e rra ............................................  954.152*517
  4.a— H acienda ........................................  1.870.180*586
  5.a—M a rin a .....................................   267.157*208
  6.a— G o b ern ac ió n .................................  338.858*212
  7.a—F o m e n to ......................................... 87.560*102

------------------- -3,994.720*008
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Capítulo 3.°—M arin a ..............................................  11.526*144
„    4.°—G o b ern ac ió n ....................   417*498
 5.°— F o m e n to ..........................................  61.034*201

--------------------  72.977*843
C rédito  ex trao rd in a rio  p a ra  S an to  D o m ingo . . .  16.085*740

T o t a l  g e n e r a l   ............................   4.083.783*591

N o t a . E l p resen te  estado queda su je to  á  las rectificaciones q u e  
produzca  el exam en de las cuen tas  en  que se funda .

M adrid 28 de E n ero  de 4869.= E 1  Jefe de la Sección de C ontabili
dad, L u is de A révalo .—V.° B .°= E 1  Subsecretario , R om ero  R obledo.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E L  PA TR IM O N IO
QUE FU E DE LA CORONA.

Se sacan á la  v e n ta  en su b asta  pública  23 caballos 
de la  p rop iedad  del P a trim o n io  que fué de la  C orona, 
cu y as reseñas y tasac iones ob ran  desde h o y  de m an i
fiesto en esta  D irección general, con el pliego de condi
ciones bajo las cuales h a  de verificarse  la*venta, p a ra  
in te lig en c ia  del público.

E l acto ten d rá  lu g a r  en  el edificio de C aballerizas el 
sábado 30 del co rrien te , á  las doce de su  m añ an a .

M adrid 22 de E n ero  de 4869.= E 1  D irecto r g enera l, 
M anuel O rtiz de P inedo . —1

Se saca  n u e v am en te  á púb lica  lic itación  el a r re n d a 
m ien to  de los derech o s de paso por la  barca  de R equena , 
p e rten ec ien te  al P a tr im o n io  que fué de la C orona en 
A ran juez; cuyo  acto  se ce leb ra rá  s im u ltá n ea m e n te  en 
esta  D irección g en era l y en la  A d m in is trac ió n  del refe
rido  S itio  el dia 3 del p róx im o F ebrero , á la u na  de  su  
ta rd e . E l pliego de condiciones e s ta rá  de m an ifiesto  en  
am bos p u n to s p a ra  conocim ien to  de los que g u sten  in 
te resa rse  en la licitación .

M adrid 27 de E n ero  de 4869 .=E 1 D irecto r g enera l, 
M anuel Ortiz de P in ed o . —2

P o r  acuerdo  de esta D irección g en era l se sacan  á p ú 
blica  su b asta  1.850 a rro b as de v ino  ex is ten tes  en A ra n -  
juez; cuyo acto  se rá  sim u ltán eo  en esta  D irección y en 
la  A d m in is trac ió n  del referido  Sitio el d ia  3 del p ró x i
m o F eb re ro , á la u n a  y m edia  de la  tarde . E l pliego de 
condiciones e s ta rá  de m anifiesto  en árnbos p u n to s  p a ra  
conocim ien to  de los que g u sten  in te re sa rse  en la  s u 
basta.

M adrid 27 de E n ero  de 48 6 9 .= E 1  D irecto r g en era l, 
M anuel O rtiz de P inedo . — 2

Se sacan  á la v e n ta  en p ú b lica  su b asta  los a lm íbares, 
c o n se rv a s , v inos y  licores ex is ten tes  en P a la c io , en la  
can tid ad  y de las clases que ex p resa  la re lación  que se 
h a lla  de m anifiesto  en esta  S e c re ta ría  p a ra  los que de~ 
seen in te resa rse  en la licitación.

E l acto te n d rá  lu g a r el d ia 3 de F e b re ro  próx im o  en 
las h ab itaciones que ocupó el P rin c ip e  de B av iera, p lan 
ta  bajo del Palacio , de once á dos de la ta rd e , v e rificán 
dose la su b asta  p o r lo te s , y ad jud icab les á los licitado- 
res que re sp ec tiv am en te  m ejo ren  el tipo de tasación  de 
lo s efectos.

M adrid 28 de Enero  de 4869.-=E l D irecto r genera l, 
M anuel Ortiz de P inedo . —3

BANCO DE E S P A Ñ A .
E l Consejo de gobierno  del B anco, en cu m p lim ien to  

de lo d ispuesto  po r el a rt. 49 de los e s ta tu to s , h a  aco r
dado que la ju n ta  genera l de acc ion istas del m ism o se 
celebre el d ia 6 deÚMarzo p róx im o y  s ig u ie n te s , á las 
dos de la ta rd e , excepto el segundo  día que será  á la  
u n a ,  en la casa del estab lec im ien to , calle de A tocha.

L a  p rim era  de las sesiones de aquella  se co n sag ra rá  
ú n icam en te  á la le c tu ra  y rep arto  de la m em o ria  y b a 
lan ce  , destinándose las sigu ien tes á su discusión y á  la  
de los dem ás asu n to s que pued an  ofrecerse.

Con a rreg lo  á lo p reven ido  en el a rt. 46 de los esta 
tu to s , tienen  derecho  de c o n cu rrir  á e lla  todos los que 
en 6 de D iciem bre ú ltim o  poseían  en p ropiedad 50 ó 
m ás acc iones, siem pre que las conserven  h a s ta  la  cele
b ració n  de d icha  ju n ta . De todos ellos se h a  fo rm ado  la  
lis ta  co rrespond ien te  q u e , ap ro b ad a  por el Consejo de 
gob ierno  , se fijará  en  la p o rte ría  del B anco.

E n  su  c o n se cu e n c ia , los que se ha llen  en el caso de 
p oder co n cu rrir  se se rv irán  p ed ir en esta  S ec re ta ría  las 
co rrespond ien tes cédulas de e n trad a  desde el d ia 26 de 
F eb re ro  p róxim o en los que no sean  feriados y á las ho 
ra s  de oficina, sin  cuyo requ isito  no podrán  asistir á  d i-  > 
cha  reu n ió n .

L a  rep resen tac ión  en ella es personal, y no  puede 
delegarse. L as m u je res casadas, los m enores, las corpo
rac io n es , estab lecim ien tos públicos y las te s ta m en ta ría s  
podrán  co n cu rr ir  por m edio de sus rep re se n tan te s  le
gítim os.

L as v iudas y so lteras pueden  n o m b rar al efecto apo
derados especiales.

Lo que se a n u n c ia  p a ra  conocim iento  de los señores 
accionistas á qu ienes corresponda.

M adrid 25 de E n ero  de 1869— El Secretario , José de 
A daro. —1

T E S O R E R Í A  C E N T R A L
DE LA HACIENDA PU B L IC A .

Se av isa  á los in teresados en el em préstito  de 200 
m illones de escudos decretado por el G obierno Prov isio 
na l de la nación , que no hubiesen  pagado aú n  el s e g u n 
do plazo de la suscric ion  que venció en 25 del actual, a 
fin de que se s irv an  p asa r en u n  term ino  breve a  verifi
carlo  en esta T eso rería  C entra l.

M adrid 29 de E n ero  de 1 869 .= O rtiz  y Casado.

A D M IN ISTR A C IO N  D E H A C IEN D A  PU B LIC A
DE LA . PROVINCIA DE M ADRID.

A las doce del d ia 6 de F e b re ro  próxim o se celebra
rá  s im u ltán eam en te  en esta  A d m in is trac ió n  y  A y u n 
tam ien to  de C olm enar Viejo su b asta  pública pa ra  el 
a rrien d o  de u n  te rre n o  destinado  á p a s to s , de 100 fane
gas de cabida y cercado de p a red  d o b ie , sito  en ia C a
ñ ad a, p rocedente de B eneficencia, en q u ieb ra  de I). José 
M aría G astan , bajo el tipo de 100 escudos y térm in o  de 
u n  año , á co n ta r desde el 15 del p róxim o y citado m es. 
El pliego de condiciones se h a lla rá  de m anifiesto  en esta  
A d m in is trac ió n  , Sección te rcera  y S ec re ta ría  de aquel 
M unicipio, donde podrán ex am in arle  Jas personas á qu ie
nes co n v en g a  in te resarse  en el rem ate .

M adrid 27 de E nero  de 4869,= E 1  A d m in is trad o r, 
M anuel C ebollino y A guilar. — 1

JU N T A  D E L A  DEUD A PÚ B L IC A .
Los in te resad o s que a co n tinuación  se ex p resan , 

acreedores al E stado  por débitos p rocedentes de la Deu
da  del p e rso n a l, pued en  a cu d ir  p o r sí ó p o r p e rso n a  
au to rizada  al efecto, en la fo rm a que p rev iene  Ja real 
o rden  de 23 de F eb re ro  de 1856, á Ja T esorería  de la 
Di rece ion g enera l de la D eu d a , de diez á  tres en  los 
dias no fe ria d o s , á  recoger los c réd ito s  de d icha D euda

que se h a n  em itido  á  v ir tu d  de las liq u id ac io n es p ra c ti
cadas p o r las respec tivas oficinas; en el concepto  de 
que p rév iam en te  h an  de o b ten e r del D epartam en to  de 
L iq u id ac ió n  la  fa c tu ra  que acred ite  su  personalidad , 
p a ra  lo cu a l h a b rán  de m an ifes ta r el n ú m ero  de sa lida  
de su s resp ec tiv as liqu idaciones.

Número 
de salida

de las Nombre de los interesados,
liquidaciones

DIÓCESIS DE BARCELO NA.
446855 D. P a u lin o  B ach.

DIÓCESIS DE BURG OS.
446856 D. S an tiag o  F e rn an d ez .

DIÓCESIS DE CORIA.
416857 D. Ju a n  M artin  P ern ig o rd o .

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
446858 D. F ran c isco  Perez T irte .

DIÓCESIS DE CUEXCA.
446859 D. P edro  Perez  D uque.

DIÓCESIS DE GERONA.
446860 D. F ran c isco  L lo n g a m n .
416861 D. M iguel V ilardell.

DIÓCESIS D E HUESCA.
446862 D. José B lecua.

DIÓCESIS DE LÉ R ID A .
116863 D. José M om ard it.
446864 D. Ju lián  A rd iaca .

DIÓCESIS DE M ÁLAGA.
416865 D. José C ortés y G areía .
446866 D. José M an a  C arrasco  y Jim énez.

DIÓCESIS DE ORENSE.
446867 D. B enito  A lbite.

DIÓCESIS DE PA M PLO NA.
446868 D. P a tric io  C astillo.
446869 D. M artin  José A rló la .
446870 D. A g u stín  C h erra il.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
446874 D. 4Jedro González.

M adrid 47 de D iciem bre de 4868. =  E l S ecretario , 
G regorio  Z a p a te r ía .= V .“ B .°= E 1  D irecto r genera l, P r e 
sidente , H ered ia .

PROVINCIA DE CÁDIZ.
416872 D oña C ayetana  Sánchez  de Molleda.

PR O V IN CIA DE LA CORUÑA.
416873 D. S an tiag o  Vega.

PR OVINCIA DE CA NA RIAS.
146874 D. E d u ard o  C alzadilla.

PR O V IN CIA DE LÉ R ID A .
446875 D oña M aría Tou y T arré .

PROVINCIA DE LUGO.
446876 D. M anuel G ren et y V alarino .
446877 D. A g u s tín  S án ch ez  Som oza.

PRO V IN CIA DE M ADRID.
446878 D. A g u s tín  Ja im e.
446879 D. M ateo C asaban.

PR O Y IN C IA  DE N A V A R R A .
416880 D. A n to n io  B aldini.
446884 D. M egando P laza  y U rqu iza .

PR O V IN CIA DE TARRAG ONA.
446882 D. José V allverdú .

PR O V IN CIA DE ZARAGOZA.
446883 D. José A lm eida y  C orrea.

M adrid 49 de D iciem bre de 4868. =  E l S ecre tario , 
G regorio  Z ap a to ría .= V .°  B .°= E 1  D irecto r g en era l, P r e 
siden te , H ered ia .

DIÓCESIS DE LUGO.

446884 D. M anuel P e re ira .
116885 D. P a tr ic io  Góm ez U lloa.
446886 D. A n ton io  del R io.
446887 D. M iguel del R io.
446888 D. A ngel F ran c isco  de l R io.
446889 D. B arto lo m é  Ledo.

DIÓCESIS D E ORENSE.
446890 D. M anuel N uñez.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
446894 D. M anuel A lvarez  de C añero.
446892 D. F ran c isco  A lvarez.
416893 D. M anuel A lvarez A lb u ern e.
416884 D. José M aría A lvarez M onteserrin .
446895 D. A lonso A lvarez M onteserrin .
446896 D. M anuel A n tu ñ a .
116897 D. M iguel A lonso.
416898 D. F ran c isco  A nton io  A lvarez.
416899 D. F e rn a n d o  A lvarez.
146900 D. M anuel A n ton io  P e rtie rra .

DIÓCESIS DE VA LE N C IA .
446901 D. V a len tín  Estriego.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
446902 D. Jo aq u ín  L ázaro .
116903 D. M ariano Monzon.

M adrid 22 de D iciem bre de 4 8 6 8 .=  E l S ecretario  
G regorio Z ap a te ría .= V .°  B .°=E 1 D irector g e n e ra l,  P re 
s iden te  , H eredia.

DIOCESIS DE FA LEN CIA.

446904 D. R a im u n d o  F ran c isco  L ucio.
DIOCESIS DE ALJ3ARRACIN.

446905 D. Ju a n  P u e rto .
DIÓCESIS DE TOLEDO.

416906 D. C ipriano  Gómez L ozano.
DIÓCESIS DE SANTANDER.

416907 D. José Jo aq u ín  C arnpuzano.
DIÓCESIS DE SALAMANCA.

I 416908 D. Ju a n  R osendo  Gareía.

M adrid 24 de D iciem bre de 1868. =  E l S e c re ta rá  
G regorio  Z apatería  = V .°  B.°-=E1 D irector gen era l, P re  
sidento  , H eredia.________ ____

PRO V IN CIA DE LOGROÑO.

416309 D. G uillerm o Y aller.

Núm ero . _
de las Nombre de los interesados,

liquidaciones _________________ _________

DIÓCESIS DE LEON.
116910 D. A le jandro  P iñ a n .

PRO V IN CIA DE SANTANDER.
446944 D. F e rn a n d o  A n to n io  S isniega.

M adrid 29 de D iciem bre de 4 8 6 8 .=  E l S ecre tario , 
G regorio  Z ap a ts ría .= V .°  B .° = E l D irecto r genera l, P re -  
s id e n te , H eredia. ____

Secretaria.
E n  v irtu d  de lo d ispuesto  en el an u n cio  publicado 

p a ra  la su b asta  de la D euda del Tesoro p roceden te  del 
personal celebrada el 34 de D iciem bre próx im o pasado, 
los in te resados á qu ienes hu b iesen  sido adm itidas pro * 
posiciones de la expresada  Deuda pueden  desde luego 
p re sen ta r  en estas oficinas los c réd itos o frecidos; en la  
in te lig en cia  de que desde el d ia -4 del p róx im o F eb re ro  
se d ará  princip io  al pago por la T esorería  del im porte  
de dichos créditos.

M adrid 29 de E n ero  de 4869.= E 1  S ecre tario , G rego
rio  Z ap a te ría .= V .°  B .°= E 1  D irector general, P residen te , 
H eredia.

E sta d o  d e m o s tr a t iv o  d e l r e s u lta d o  d e  la  s u 
b a s ta  c e le b r a d a  en  e s te  d>a p a r a  la  a d q u i
s i c ió n  d e  c r é d ito s  de la  D eu d a  n o  p r e fe r e n te  
d e l T e s o r o  p r o c e d e n te  d e l  m a te r ia ! , c o n  a r 
r e g lo  á lo  d is p u e s to  en  e l a r t. 7 .° d e la  le y  
d e 3 d e  A g o sto  d e  1851  y  c o n  su je c ió n  á lo  
p r e v e n id o  en  lo s  3 3  a l 3 6  d e  la  in s tr u c c ió n  
d e l m is m o  m e s  y  a ñ o .

PROPO SICIO NES PR ESENTA DA S.

importe 
. . nom inal.

Sujetos que han hecho las proposiciones. — uamm~.
lis. en.

D. Rafael L abarrieta.....................................  ‘JJ,Jd
D. Domingo Lúcio Ruíz............................ 2.2b6 9a, Jt
D. AuIonio de D orronsoro.......................... ü.400 | tm,JJ

PR O PO SICIO NES ADM ITIDAS.

Nominal. ' Cambio. Efectivo.
Interesados. — — „ “

Rs. im. Escudos. Lscudus.

D. Domingo Lúcio R uiz  2.236 9,996 c22o*a09
D . Rafael "Labarrieta  9.060 9,999 9Qo’9l)9
D. A n to n io  de D orron soro .1 9.400 9,999 939*906

20.716 2.071*324

M adrid 29 de E nero de 1S69.=E1 Secretario, Gregaria Zapa- 
ter ía .= V .°  B.°=E1 Director general, P residente, Heredia.

IN T E N D E N C IA  M IL IT A R  D E C A STIL L A  LA  N U EV A .
D ebiendo procederse al a rrien d o  en esta  plaza de la  

casa-cu arte l titu lad a  de la P u e r ta  de H ie rro , se a n u n c ia  
al publico  que la  su basta  te n d rá  lu g a r en la D irecc ion - 
Subinspeecion  de In gen ieros del d is t r i to , á la u n a  de la 
ta rd e  del 45 de F eb re ro  próxim o , y que los que deseen 
en te ra rse  de los pliegos de condiciones y m odelo de 
proposición  h a lla rá n  estos docum en tos en la referida  
dependencia. E l precio lím ite del a lq u iler an u al es el de 
40 e scu d o s, y las proposiciones que se p resen ten  h a n  
de ir  acom pañadas de recibo que acred ite  h a b er e n tre 
gado en la  P a g a d u ría  de la C om andancia  de Ing en ie ro s 
de esta  plaza el im p o rte  de un  tr im e s tre  de a lqu ile r.

M adrid 27 de E n ero  de 4869. =  El In ten d e n te  de 
división y  d is tr ito , Sebastian  J. U rtazu n .

C A JA  D E A H O R R O S DE M A DRID.
L os señores im ponen tes qu e  h ic ie ro n  la  petic ión  en 

40 de E n ero , y á  qu ienes en  ese d ia se seña ló  el re in te 
gro  p a ra  el dom ingo 7 de F e b re ro , pueden  p re sen ta rse  
á recib irlo  el 31 del ac tual á las h o ra s  aco stum bradas.

M adrid 29 de E n ero  de 4869. =  P o r  acuerdo  de la  
Ju n ta , el S e c re ta r io , F ran c isco  de P a u la  Lobo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

D. P ed ro  M anuel de A cuña, G ob ern ad o r civil de  esta  
p rov incia .

E n  v irtu d  de lo d ispuesto por el E xcm o. Sr. M inis
tro  de F o m en to  en orden  de 2 del a c tu a l , he  señalado  
el dia 45 de F eb re ro  próxim o, á  las doce de su  m añ a n a , 
p a ra  la  adjudicación en publica su b asta  de las obras de 
rep aració n  de los k ilóm etros j24 al 29 inclusive  de la 
c a rre te ra  de p rim er orden de C orrederas á A lm ería  para  
el año económ ico de 4868 al 69.

L a  su b asta  se celebrará  en  los té rm in o s p reven idos 
por la  in stru cc ió n  de 4.° de D iciem bre de 1858 , m odifi
caciones á la m ism a de 15 de Ju lio  de 59 y c ircu la r  de 
28 de A gosto  ú ltim o en este G obierno de p ro v in c ia ;h a 
llándose de m anifiesto  en la Sección de F o m en to  los 
p resu p u esto s detallados y pliegos de condiciones facu l
ta tiv as y  económ icas que han  de re g ir  en la co n tra ta , 
así como la no ta  de los trozos á que h an  de referirse.

No se ad m itirá  n in g u n a  proposición que se refiera  á 
m ás de u n  tro z o , pues cada uno deberá  rem a ta rse  por 
separado.

L as proposiciones se p re sen ta ran  en pliegos c e rra 
dos, a rreg lad as exac tam en te  al ad ju n to  modelo, y la 
can tid ad  que h a  de consignarse  p rév iam en te  como ga
ra n tía  p ara  to m ar p a rte  en la su b asta  se rá  el i  por 100 
de los p resupuestos respectivos.

Jacn  27 de E n ero  de 18G 9.=Pedro  M anuel de A cuña.
Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d e    en terado  del an u n cio  p u 
b licado por el G obierno de esta p rovincia  con fech a-----
d e . . .  . . ,  y de los requ isitos ŷ  condiciones que se exigen 
p a ra  la ad jud icac ión  en  publica subasta de los acopies 
necesarios p a ra  la reparación  de la poríe  de carre te ra  
de p rim er o rden de C orrederas á A lm ería, co m prend i
da  en  esta  p rov incia  y en su  trozo único, que em pieza

e n . . . . .  y  concluye e n    se com prom ete  á to m a rá
su  cargo los acopios necesarios p a ra  el referido  trozo 
p o r la can tid ad  d e .........

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y  llan am en te  el tipo fijado; pero a d v irtien 
do que se rá  desechada toda  proposición en que no se 
exprese d e te rm in ad am en te  la  can tidad , esc rita  en le tra , 
po r la que se com prom ete el p ro ponen te  á  la  ejecución 
de los acopios.)

("Fecha y  firm a.) J —42

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

Sección de Fomento.
E n  v irtu d  de lo d ispuesto  por el E xcm o. Sr. M inis

tro  de F o m en to  en 28 de D iciem bre del año últim o v 
orden  de la Dirección g enera l de Obras públicas . A g ri
c u ltu ra ,  In d u s tr ia  y Com ercio de la m ism a fecha . lie 
señalado el dia 27 de F ebrero  p ró x im o , á las doce de su 
m añ a n a , pa ra  que se proceda á  la adjud icación  en p u 
blica su b asta  de los acopios de m ateria les pa ra  Ja con
servación de la ca rre te ra  de p rim er orden de B anen  a 
M álaga por la can tidad  de 4.369 escudos 425 m ilésim as, 
y la de segundo  órden de C uesta del E sp ino  á M il- 
por la  de 2.923 escudos 340 m ilésim as.

La su b asta  se celeb ra rá  en los térm in o s p reven idos 
por la in strucc ión  de 48 de Marzo de 4852 en m i despa
cho; hallándose  en la Sección de F o m en to  de m an ifies
to ,  p a ra  conocim iento  del público, los p resupuestos de
tallados y los pliegos de condiciones facu lta tiv as y eco
nóm icas que h a n  de reg ir  en la  co n tra ta .

No se ad m itirá  n in g u n a  proposición que se refiera  á 
m ás de u n a  c a r re te ra , pues cada u n a  deberá  re m a ta rse  
po r separado.

L as proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos c e rra 
d o s, a rreg lad as ex ac tam en te  al ad ju n to  m odelo. L a  
c iii t id id  i h a  de con lañ arse  p rév iam en te  como ga
ra n tía  p a ra  to m ar pa rte  en la subasta  se rá  del 4 po r 400 
del m únaoslo  d b  c a n  tera  á que se refiera  la p ro- 
p i i L  te dep i íto p ed ia  hacerse  en  m etálico  ó a c -  
i c n  d cam inos 1 birrete acom pañarse  á cada pliego 
el i  ui c u t í  que a i lite haberle  realizado del rnocío 
que previene la re ie rjd a  instrucc ión .

L n  c 1 c i  o io  pa i j  l n dos ó m ás p roposic iones 
i u 1 s ¡ a ia  u n a  m m i < u r é te r a ,  se celeb rará  en el 

t v c litio  sus au oí ul i seg u n d a  licitación ab ie rta  
en los térm inos p rescrito s por la citada in s tru cc ió n , fi
jándose  la p rim era  puja por lo m enos en 50 escudos, y 
q u ed a n d o  las dem ás a \ il u n tad  de los Im itadores con 
tal de que no bajen  de 10 c eudos.

Mal ^a  96 de E n e io  d 4 8 6 9 .= Jo aqu ín  A lvarez de 
So tom ayor.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    en terado  del an u n c io  p u 

blicado por el G obierno de la p rovincia de M álaga con 
fecha 26 de E n ero  de 4869, y de los requ isitos y condi
ciones que se exigen p a ra  la adjud icación  en púb lica  s u 
b asta  de los acopios de m ateria les p a ra  la conservación
de la c a r r e te r a    se com prom ete á  to m a rá  su cargo
Jos referidos acopios, con e s tric ta  su jeción  á las expre
sados requ isito s y condiciones, po r la can tidad  de. . . .  .

(A q u í la  proposición que seh ag a , adm itiendo ó m ejo
rando  lisa y llan am em e el tipo ‘fijado; pero ad v irtiendo  
que será  desechada toda p ro puesta  en que no se exprese 
de ten id am en te  la  can tidad , e scrita  en letra , p o r la que se 
com prom ete el propon en te  á la ejecución de las obras).

(F ech a  y firm a.) M—437

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CULLAR.

D. E steban  G rim a M artínez, A lcalde p rim ero  popu
la r  de esta  v illa.

H ago sab er que p o r acuerdo  de este A y u n tam ien to  
en la  sesión celebrada en el d ia de hoy  se h a  d ispuesto  
se p rovea la S e c re ta ría  del m ism o, vacan te  po r r e n u n 
cia que ten ía  h e ch a  el Secretario  que la desem peñaba, 
verificándose con arreg lo  á lo p reven ido  en los a r tíc u 
los 98 y 400 de la  ley m un ic ipal v igen te .

Y en su  v irtu d  los asp iran tes  á d icha plaza p re sen 
ta rá n  sus so licitudes docu m en tad as en la S ec re taría  del 
m ism o en el té rm in o  de 30 dias, contados desde su p u 
blicación en la G ace ta  y B oletín  o fic ia l; debiendo de 
hacerse  p resen te  que su  sueldo consiste  en 600 escudos 
pagados de los fondos m unicipales.

C ufiar 21 de E n ero  de 4 8 6 9 .= E sté b a n  G rim a — P o r  
su  m andado , Jo aq u ín  Perez. C—85 —4

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE O LEIROS.

Ila l u Inse \ a  ante la plaza de S ecre ta rio  de esta  
coi] o c i d  ad i con el h ab er an u a l de 600 escudos,

h pub mi cum plim ien to  de lo que p rescribe  el 
a rt. 400 de la  ley m u n ic ipal, á fin de que los a sp iran tes  
pu dan pi s rn t ir sus so licitudes en la  S ec re ta ría  d en - 
ti del t r n rio de un  m es, que em pezará  á  co n ta rse  
de de a n is e  íc i de este an u n cio  en el periódico  oficial.

ü le iro s  %b de E n ero  de 4869.=E 1 A lcalde, Felipe 
U rioste .   0 —42—4

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE JIMEXA.

E ste  A y u n tam ien to  a n u n c ia  la vacan te  del partido  
M édico-cirujano denom inado B a rrio -a lto , con Ja d o ta 
ción a n u a l de 400 escudos , con m ás 200 como gratifi
cación ó sobresueldo en pago del exceso de enferm os 
pobres que tiene dicho partido  que v is ita r de los que le 
corresponden  po r reg lam ento .

E l cobro de sus ha beres le será abonado  por los fondos 
m un ic ipales por trim estres  vencidos.

Los asp iran tes  p re sen ta rán  sus so licitudes docu m en 
tadas en la S ecre ta ría  del M unicipio, donde se hallarán: 
de m anifiesto  Jas condiciones para  el que guste  enterarse 
en  el térm ino  de un m es, con tado  desde la inserción  dí 
este an u n cio  en el E olelin  oficial de la p rov incia  y  G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Jíin en a  de la  F ro n te ra  7 de E n ero  de i869.=A lons<  
de H errera .  _______________________  J —90

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CEUTA.

H allándose v acan te  uno  de los destinos de Médico ti 
fu la r de esta  ciudad, do tado con el sueldo de 4.440 es
cudos ; y habiendo acordado su provisión el A y u n ta 
m iento  de mi presidencia, se an u n c ia  al público por ter 

, m ino de 30 d ias pa ra  que d u ra n te  él p resen ten  sus soli

c itudes los P rofeso res que deseen o b ten e rle ; en la  in te 
ligencia  de que le es ob ligato ria  la asistencia  g ra tu ita  de 
los vecinos que h ab iten  en el d istrito  á  que se le destine  
por el A y u n tam ien to .

Y á  fin de que llegue á  noticia  de todos se publica 
por m edio del presente .

C euta  3 de E n ero  de 4869.=E 1 Alcalde, C arlos B lond.
 ________________ C—89

ALCALDÍA PO PU L A R  DE FUENSANTA.

D. José B u en añ o  C íb au to , A lcalde pop u lar de esta 
v illa  kc.

H a g o  sa b e r  q u e  h a ll j u loso  \ a  a n te  la plaza  do M é
d ic o -c ir u ja n o  titu lar  d e  e ta  u l  i p i d e  ti ic io n  d e l
C iru ja n o  de s e g u  cíi c a s ¡ u  1 1 l i ip r b i c \ \  u n 
ta m ie n to  q u e  temo.) el h o n o r  de p r e s id ir  h a  a c o r d a d o  
se  p u b liq u e  por m e d io  d el j i s i)t fin  (}< q u e  lo i s -  
p i J t a a j í t c n  su  j 1 it i i  s a có  iq  a a d a s  
d e  lo s  f i i  [ o  d e  e tu c v d i s  d c u í  íen to^  n e -  

c e l r le  10 1 a c t i l  de 1c la  in -  
scroLun d e cülü a n u iu u o  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bol c lin  
d e l i o n a l rt ] j  [u  la  1 tac i d ] l  t i  p la 
za e s  Je iQO r l i j i i i  p a „ a i j s  p i tu rn e  U c d e
Ljo fum.fi.  ̂ íi iu n ie ip a J e ü , co n  m a s  la s  ig u a la s  q u e  c á s i  
lim en  l i e  \ p

Duoo en F u e n sa n ta  a 23 de E nero  de 4 8 6 9 .= Josó  
B u e n a n o .= P o r  su  m andado , Ju an  Santiago. F —2

ALCALDIA PO PULAR DE GETAFE.

C h a \ ri i j 7 i U i r u o u  fiar 
del d u t  t le  ̂ ^  i ta  \  i l le  G t i l  ra 
le z a  d i a t 1 j le Mi 1 1 d 1 l i s a  los
legua i a J t \m ~ u i  1 iQ Je lo s

n " s { ad c t \ < 3  cud 1 1 re -
SU ] uc i m I ] J a t n l j  ̂ \  i po~
1 1  ̂ 1 1  x l i -si i } i poi ti is -
ti s v c l s } e i  i  i s i a as 1 los
se  i l t i q l ] r  n  ] n i u ii-
c i al C e ,  de I a no le se -

i i d  I C i c L \  cldo u la
cárcel, de partido .

I ' e n n  la  j e t  Jes d o e u in  m -
t~ 11  i Á e 1 1  lo it i  i V t m  ci lo  e a
e l i  i { s d  1 i j u b h c ' c  i e n
¡es ] d

L-as c o udluiunos q u e lia n  do s e r v ir  de b a se  p ara  el 
c t to jup I I  1 0  e n t i }  no  ̂ haJJm  d e  u n i i -  
f e d  o í  u s  f  i a le  i  1 a x n

Getafe 26 de E nero  de 4 8 6 9 .= E l A lcalde p rim ero  
T om ás Deleito. G —27

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . F ern an d o  L acalle , Ju ez d e p az, encargado en el Juzgado

le ] i  m a m tan n  d 1 1 filio  de U Derecha de esta ciudad  
le Córdoba.

Ha ibí i c n o  en i le  íu /g a lo  > peí ante el actuario 
pi ii ib e ln  ital Ldu i in t n n  de D León Crespo en
i i ic  l Ü m  J i u n  M i i nuN 13t nito D losé Moreno R e-
ut'llu D ‘in  Ju ina Delirado \ Moreno e\p( du nte sobre lib o-
ai 11 a mu u t 1 > mb no > 9 mo h m o ( allejas del Amparo

le esta ciudad, de ios gravámenes sum ientes:
Ln ccomj de üu0 pesos de plata contra los bienes del convento  

le la  santísima I rnudad de esta ciudad a favor del vínculo y  
navorazim que fimdo D. Martin Icrnandez de Vera, impuesto 
oí e en tin a  ot i i h  el 26 d \b n l de 1696 ante José de 

jomrora.
Cuntió hip teom c >n tfiaiJa por D Jo ( D a /garan tizan d o  

)fi i tan lj arruríam  « ntos del molino nombrado de la Alegría, 
o_un p cu lu i i ot u n idas el 20 de Julio de 4SIS ante D. Juan 
h Di is d< Roí s 30 de Julio dr 1M 9 ante O Lope Valeto y  
loets  de Juh i <JU t^2 s ante D Juan de Dio i de Rojas, y e l 
4 <le Ju h  <le 1 4 inte D M m ano Bairu-sO

í a h pofi a ron tituida prt D Jo e D ía/ en escritura otor
gada el 19 de Diciembre de 1b;P+ ante D. Francisco de Montes 
>ara garantir y fiar- a Ü. trancisco  Bonilla en el buen descalpe
lo de la curaduría de su sobrino D. Andrés Bonnla y Toro.

La hipoteca constituida del propio modo por D. José Diaz y  
3u mujer Dona Micaela Pavón garantizando su Obligación á pa
rar a Dona Mana de los Dolores López y  Reves 11.500 reales, 
obrc Jo cual e olor i e m tu r i en 22 de Noviem bre de 1839 

inte D. fem an d o  de Navas.
En u vutud  he dictado luto concediendo d  único plazo de 

aO dia« para qui e oporuan en ( te Juzgado a dicha cancelación  
o que a c t ú e n  con deiecho a ell Ó bajo apercibimiento de 
que pa ado dicl o t< im ino M3 decretara h  liberación.

Dado m  L jid  iba \ 2a de Tn ro de 1869 — Fernando La- 
alk } L uitei > = L 1  ad u a n o  Mariano Barroco X — 647

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del nisirito de la Universidad de esta capital, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja, se hace saber por medio del pre
sentí' qu;i Dona María Lorcto García, natural do esta villa, hi
ja de D. Domingo y  de Dona María Francisca Cadenas., viuda 
de D. Jerónimo Marietu . y  de edad de Go am s, falleció ab in - 
testato el día 22 de Setiem bre último, y  se  cita á cuantas perso
na- se consideren con derecho á heredarla para que compa
rezcan á deducii lo dentro del término de 20 dias que por se
gunda voz se señala, bajo apeicihim iento de que no vcrilicán- 
dolo los parará el porjuiofi que haya lugar; adv-H-tiéndo^e que se 
ha presentado solicitando la dedarariou de heredeia de dicha 
señora su hija Doña Sofía (firm en Marietu, representada fi-U su 
esposo i). Domingo de Si-ndru y dé la Cuesta.

Madi id 27 de Enei o de 1869 — Caiieja. X —646

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  del  Sr. J u e z  do  p r im e r a  i n s ta n c ia  
del d i s t r i to  d e  la U n iv e r s id a d  d e  e s ta  e n p ü  d, r e m e n d a d a  ue l  
E s c r i b a n o  d e  a c tu a c i o n e s  D. .Jacinto UalJeia. se hace  pub l ico  p o r  
m e d io  del p r e s e n t o  q u e  D. A n to n io  fia! e s te ra s  y R o d r íg u e z ,  n a -  
lu ro l d e  esta villa. Ja i j ’ do 1). Jñvrn cisco y do Dona M a m  .Juliana 
Rodríguez.,  fa l leció  a b i n h ' s t d o  en  Ja villa d e  Ola - s el d ia  17 do  
J u l io  últ imo, y Mam •. á las p e r s o n a s  q u e  o r e a n  con  d e r e c h o  
á  h e r e d a :  le p a r a  q u e  c o m p a r e z c a n  a d e d u c i r  e en  d ic h o  J u z g a d o  
V E-c  iba: a ¡ hm. r o  d  d t é rm in o  de  2'» d ia s  q u e  p- r - :u : .da  
v e z  se  s o d a ;  b f iu  upo e ih im fm lo  de  q u e  no  v e r i l i c ím h - lo  les 
parHi á Vi peí  juici ■ que  F i y a  lu g a r  ■ a  i v i r t i é n d o s e  q u e  ú i d e a -  
t m u n e  se h a  p i e - e i d u J o  r m l h i f i n J o  d ic h a  h o i e n e i a  D o ñ a  C a i l o -  
ta Bal lcsP-rus  y R odríguez ,  h - r m a n a  c a r n a l  d e l  h n a d o .

Madrid 27 Vio E.-cm de 18G3.=CaUeja. X —043

En virtud de píen id encía del Sr. D. José del Río González, 
Juez rie primera instancia del distrito do la Universidad de esta 
capital, se cria, iiama y empieza por el. presente anuncio y tér
mino de 30 dias. a i ) persona en cuyo poder exista ó tenga notí- 
rjn del parad ero <ieda inscripción jnl rasíerible dí* Deuda conso- 
Jj.lnda al 3 por 10O. mun. 3S. V27. de rs. \ n. 74.237 con 18 cén
timos. expedida por la Dirección di* !a J)euda pujéica en el mes 
de Octubre de l s G 7 . por ronversjon de o Ira inscripción do 
Deuda nn oriizable de piím m a ejase peí Ion crien lo al Colegio do 
Escuelas Pias de ó lataró, p a r í que dentro de dicho término



presente en este Ju zgad o , sito en  el p iso bajo d e la A udiencia  
territoria l y  Escribanía del in frascrito , ó acuda á usar de su 
d erecho e n e l  exp ed iente que se in stru ye para ju stificar su e x 
trav ío ; bajo apercib im iento.

M adrid 27 de E nero de 1869 = P o r  m andado de S. S., Juan  
V iv ó . ____________ A — 644

D. José  María N oriega , Juez de prim era instancia de la ciu
dad y  partido de Balatm er.

P or el p resen te prim er pregen y  edicto se llam a, cita y  em 
p laza  á B uen aven tura Picoy y  Culiá, vec in o  de la villa d e C a- 
m a r a sa , para que dentro del térm ino de n ueve dias, contados  
d esd e  la publicación  del presente, com parezca en este Juzgado a 
fin de responder á los cargos que le resultan de la cau>a crim i
nal que contra el m ism o se'está  in stru yen d o  sobre heridas y su 
cesiva  m uerte de Manuel F iguerrs; p rev in ién d ole  que si dentro  
d e dicho térm ino no com p areciere se seguirá la causa en rebel
día , parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar; y al 
m ism o tiem po en nom bre de la nación exh orto  á todas las Au
toridades civües y  m ilita 'es para que procedan  á la busca, 
captura y rem isión á este  Juzgado del B uenaventura P icoy, cu 
v a s señas se exp resan  á continuación. ,

D ado en B alaguer á 18 de E nero de 1 S 69 .= José  María N o-  
r ie g a .= P o r  m andado de S. S., A ntonio C o r t a z a ,  E scribano.

Señas de Buenaventura Picoy.
E dad 23 años, estatura regular, ojos pardos , nariz regular, 

b arba poca, pelo castaño, tiene una cicatriz en  el carrillo  d ere
cho que apénas se percibe. F  58

Por el p resente y  en virtud de p rov id en cia  d el Sr. D. P edro  
M endiri y  López, M agistrado de Audiencia de fuera d e esta c a 
pital y  Juez de prim era instancia del d istrito  d el C ongreso de 
la m ism a, refrendada por el E scribano D. Luis V illanueva . se 
cita á José Selfa, que habitó en la calle de Izquierdo , núm. 2, y  
que ahora se ignora su residenc ia , á fin de que en el térm ino de 
n u eve d ia s , á con tar d esd e  su in serc ió n , com parezca en d ich o  
Juzgado para la p ráctica  de una diligencia acordada en cau sa  
crim inal que se  in stru ye  por robo de d inero que se hizo al cita
do sujeto . M— 429

E n  v ir tu d  de p rovid en cia  del Sr. D. M anuel V icen te  Gar cía, 
M agistrado de A udiencia y Juez d e primera instancia del d istr i
to del C entro d e esta capital, refrendada por el E scribano D on  
V en ancio  O rche, se cita y  llama á D. Estéban Martin A sensio, 
para que deDtro del térm ino de seis dias se p resen te  en d icho  
Ju zgado, sito en el p iso bajo de la A udiencia territorial, en la 
p laza  de Santa Cruz, á p restar una declaración en causa crim i
nal._____________________ ______________________________ M - 4 2 8

P or el presen te y  en v ir tu d  de p rov id en cia  del Sr. D. C ár-  
los Susbielas, Juez de primer a instancia del d istrito del H ospicio  
d e esta c a p ita l, se cita, llama y  em plaza por segundo edicto y  
térm ino de n ueve dias á Mariano M ateo M iranda, natural de  
M adrid , de 39 a ñ o s , so lter o , ven d ed or am bulante, á fin de que  
se  p resen te  en el Juzgado ya citado, sito en la calle d e Jacom e-  
trez o , núm. 8 ,  cuarto prin cipal, á fin de hacerle saber la sen 
ten cia  recaída en la causa que se le ha segu ido p or resistencia  á 
lo s  agen tes de la A utoridad; en la inteligencia que de no v er i
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M— 427

D. Felipe Granado y  Sagastia, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presante prim er ed icto  cito, llamo y  em plazo á Ramón  
Sanz y  Gutiérrez, Fe-m ina Castillejo y D. A ntonio Rios Castelar, 
d e paradero ignorado . para que en el térm ino de n ueve dias 
com parezcan en este Juzgado por la Escribanía del que refren 
da á ser indagados en la causa que me hallo in stru yen d o  contra  
los mrimos y contra Eulalio Barrero Brungas por estafas ; bajo 
apercib im iento de que no verificándolo se les declarará rebeld es  
y  con'um accs, y  se seguirá el procedim iento con los estrados del 
Juzgado, parándoles el perjuicio que haya lugar.

D ado en V alladolid  á 23 de E nero de 1869. =  Felipe Grana
d o .— P or su m andado, Simón de M oneo. V — 81

D. F rancisco M artin S u a r e z , Juez de prim era instancia de  
este  partido.

Por el p resente se cita y  em plaza á José García, alias Q uinta- 
nar, vecin o  de Linares, para que en el térm ino de 30 dias se  
p resen te en este Juzgado á resp on der á los cargos que le resu l
tan en la causa que en su contra sigo por lesiones; apercibido  
que de no hacerlo le parará el perjuicio que h aya lugar.

D ado en Baeza á 27 de Enero de 1 8 6 9 .= F ra n c isco  M artin  
S u a r e z .= D e  su orden , Juan M artínez. B — 60

D. Patricio Collado y  L ap esa , Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Segorbe y  su partido.

Por el p resente se cita y  em plaza por segundo pregón  y  
edicto á Manuel Peñarroya y  C ebrian, soltero , la b r a d o r ,' v e c i
no de la villa de A ltuna, para que en el térm ino de n ueve dias, 
á contar d esde la inserción de este ed icto , se p resen te en las 
cárceles de este Juzgado á dar descargo de los que le resultan  
en la causa que contra el m ism o se sigue por la Escribanía del 
autorizante sobre hom icidio de Francisco García y  Sánchez; 
ap ercib ién d ole que de no verificarlo se le segu irá la causa en  
rebeldía y  le parará el perjuicio que h aya lu mr.

Dado en Segorbe á 27 d e E nero de 18 6 9 .= P a tr ic io  C olla- 
d o .= P o r  su m andado, José A. D asés. S— 59

D. G regorio M artínez C epeda, Juez de p rim era instancia  de  
esta ciudad de Huete y  su partido.

Por el p resente ed icto  y  térm ino de 20 dias, á contar d esd e el 
en que se inserte este  anuncio en el Boletín oficial  de esta pro
v in cia  y  G a c e t a  d«d G obierno, c ito , llam o y  em plazo á los dos  
hom bres d escon ocid os que se fugaron de M onte de Loeclies en  
el acto de ser  capturados por la fu eiza  de la Guardia civ il del 
p uesto  de. la villa de A rganda la noche del 1.° de Julio últim o, 
cu yas señas se expresan  á continuación, y  contra quienes se pro
ced e en causa crim inal sobre robo de alhajas y  vasos sagrados  
de la iglesia par roquial de Buendia la n och e del dia 30 de Junio  
an terior , para que se presenten en  las cárceles de este partido á 
oir los cargos que contra ellos resu ltan; bajo apercib im iento de  
que de no hacerlo se continuará el p rocedim iento  en su au sen 
cia y  rebeldía hasta su term inación, p arán doles el perjuicio que 
h aya lugar, y  en ten d ién d ose las d iligen cias sucesivas con los es
trados de este Juzgado.

D ado en I lu cte  á 27 de E nero de 1869 .= G reg o r io  M artínez  
C ep ed a .= P o r  su m a n d a d o , Félix Alm onacid.

Señas de los dos hombres fugados.
El uno com o de 30 años de edad, estatura alfa, grueso, barba  

poblada, pelo largo, b igote rubio con patillas, v estid o  con panta
lón oscuro, chaqueta corta del mismo color, con laja de lana m o
rada, som brero hongo negro y  calzado fuerte.

El otro 44 á 46 años, su estatura cuatro piés, delgado de cara 
y  cuerpo, m oreno y  barba poblada, oficio quinquillero. H — 10

D. Lázaro de E lexalde, Juez de prim era in stancia  d e esta  in 
victa  villa de Bilbao y  su partido.

Por este tercero y  ú ltim o ed icto  cito, llamo y  em plazo á V e 
nancio L arn ega  y  A ndrés Otero, naturales d e la ciudad de San
tander, de oficio cigarreros, contra quienes en este mi Juzgado  
se  sigue causa de oficio p or atribuírseles autores de hurto de ro
pas en la casa-habitacion  de Bonifacio Saseain, vec in o  de la an 
teiglesia de Begoña, para que se p resen ten  en la cárcel pública de 
esta  villa en el térm ino de n ueve dias á responder á los cargos  
(pie les  resultan en  dicha causa, que si así lo  h icieren se les oirá  
y  hará jm ticia; bajo apercib im iento d e que no p resen tán dose en  
d ich o  térm ino se seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos y  
d iligencias se notificarán en los estr ados de este Juzgado, p arán 
doles el m ism o perjuicio que si se h icieren  en sus person as.

Bilbao 28 de E n ero de 186 9 .= L á za ro  de E lexa ld e .— Por su  
m andado, L icenciado Miguel de Castañiza. B — 59

D. A nd rés R odrigalvarez, Juez de prim era instancia de esta  
ciud ad  de Guadalajara y  su partido A c.

Por el p resen te c ito , llamo y  em plazo á D. F rancisco M oine- 
lo, vecino que fué de M adrid, para que en el térm ino d e 15 dias,

á c o n t a r  d e s d e  el en  q u e  es te  ed icto  se  in ser te  en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  s e  pr e s e n te  e n  e s te  J u z g a d o  á fin d e  p r e s ta r  d e c la r a c i ó n  
en  ca u sa  do o f ic io ,  ó  p a r t i c i p o  su p a r a d e r o  pa r a  q u e  p u e d a  h a — 
ce r lo  en  v i  i tu d  d e  e x h o r t o  q u e  al efecto  s e  l ib r a i ía  , y al m i s m o  
t i e m p o  r u e - o  á las A u t o r i d a d e s  d e  la n a c ió n  q u e  la q u e  t e n g a  n o 
tic ia  d e  la r e s id e n c ia  de l  M oim -lo  s e  s i r v a  p a r t i c i p a r lo  á e s t e  
d i c h o  J u z g a d o  á los e f e c t o s  c o n v e n i e n t e s

Dado en G u a d a l a j a r a  á 27 d e  Enero de 1S69. =  A ndrés R o -  
d rm d varez  = P o r  m a n d a d o  de S. S . , R om ualdo Fernandez.

G— 26

D. Pedro García San Rom án, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el p resente p rim er ed icto y térm ino de 30 dias se cita, 
llama y  emplaza á P edro Lino y Perez, de 29 años de edad, na
tural y vecino de Vallecillo, partido judicial de A lbarracin, para 
que se" p resen te  en este Juzgado á resp on der á los cargos que le 
resultan en la causa crim inal que contra el m ism o se sigue sobre  
hurto de una m uía de la prop iedad  de Pedrn M iguel Casas; 
ap ercib ido que en ('tro caso le parará el perjuicio q^e haya  
lugar; rogando á las A utoridades se sirvan  disponer se proceda  
á la busca, captura y  rem isión á este Juzgado del in d icad o  
sujeto.

D ado en A lm od óvar del Campo á 18 de E nero de 1 8 6 9 .= P e -  
dro García San R o m a n .= P o r  su m andado, M anuel Jareno.

A — 77

P or el p resen te y  en v irtud  de p rov id en cia  de los Sres. Ma
gistrad os de la Sala prim pra de la A udiencia territorial de Ma
drid  , refrendada por el E scribano de Cámara habilitado D. A n
ton io  de Mesa v M o n r o y , se cita , llama y em p h za  á Rufino San
to s , n atural de" P in arregrillo , hijo de Isidro  S antos, á fin de 
que en el térm ino de 15 dias, contados d esde la publicación de  
este edicto, com parezca p or m edio de P rocu rad or con poder  
bastante á usar de su d e r e c h o ; bajo apercib im iento que de no  
verificarlo se enten d erán  las d iligencias respecto á él con los  
estrados en los autos p en d ien tes en grado de apelación en la 
Sala prim era y  presente Escribanía de C ám ara, segu id os en el 
Juzgado de prim era instancia de Segovia p or Fausto y  Mónica  
E scrib an o , A gustín A n tó n , R upcrta y M icaela H erranz y  otros  
varios in teresados sobre p rop ied ad  de cinco capellanías.

Madrid 26 de E n ero de 4 S 69 .= M on roy . AI— 436

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R IO R .
S e ha confirmado oficialmente la retirada de la 

escuadra otomana que actualmente se encuentra  en 
Sonda, pequeña plaza fortificada por un islote de ro 
cas, enmedio del puerto del mismo nom bre ,  que es 
indudablemente el mejor de la isla de Greta.

Los presentimientos de los periódicos alemanes 
tampoco tienen nada de siniestro. La  Correspondencia 
provincial no duda «que la declaración unánime de 
las Potencias encontrará en el Gabinete griego una 
acogida que ponga fin á las dificultades pendientes.»

L a Correspondencia de Berlín «aplaude el brillante 
éxito de la diplomacia europea.» Hace justicia al Go
bierno turco que, «guiado por sus propias insp ira 
ciones, se ha manifestado tan  moderado como rígi
do fué en un principio.» «Proclama que el deseo 
espontáneo de todas las Potencias en favor de la paz, 
su unánim e concierto en el seno de la conferencia, 
la sanción que han dado á los principios de derecho 
in te rnac iona l, la conformidad de miras consignada 
entre los grandes Gobiernos como en la opinión p ú 
blica europea constituyen evidentemente una fuerza 
moral irresistible.»

No puede disimularse, sin embargo, que la eferves
cencia es extraordinaria en Grecia, y m uy  especial
mente en Atenas. En el Palacio Real se han fijado 
pasquines marcando al Monarca el dilema de la g u e r 
ra ó el destronamiento.

En cambio, si hemos de creer á L a P rensa  de 
Viena, la Puerta ha dado instrucciones á todos sus 
Representantes en el extranjero para que declaren 
exagerados los rum ores referentes á armamentos tu r 
cos, y hagan constar que aunque Turquía ha debido 
adoptar medidas de precaución, no teme de n ingún 
modo que llegue á tu rbarse  la paz.

El mismo periódico cree saber que será concilia
dora la contestación de Grecia á la nota colectiva de 
las Potencias representadas en el Congreso diplomá
tico de París. Nosotros insistimos en que es m uy d i 
fícil asegurar cuál pueda ser la determinación del 
Gabinete de A te n a s , á pesar de los repetidos te lé -  
gramas que se reciben diariamente con noticias con
tradictorias y prematuras.

Han llegado á Grecia más de 10.000 súbditos he
lénicos exüulsados ñor las Autoridades turcas.

En el Cuerpo legislativo francés se ha res tab lec i
do la tr ibuna de periodistas con 26 asientos.

La Fábrica de cigarros de Marsella se ha cerrado 
á consecuencia de un tumulto de las operarías, que 
solicitaban la vuelta de algunas que habían sido des
pedidas. La Autoridad municipal consiguió restable
cer inmediatamente el o rd e n , y dentro  de pocos dias 
volverán á abrirse los talleres.

El Diario oficial del vecino Imperio publica un  
informe del General N ie l , cuyo objeto es realizar i n 
mediatamente por medidas transitorias las ventajas 
del decreto de 24 de Octubre de 1868 sobre los em 
pleos civiles reservados á los militares.

El estado del Marqués de Moustier se ha ag rava 
do últimamente hasta el extremo de tenerle  que ad 
ministrar . Monseñor D a rb o y , Arzobispo de París, 
en m o l ió  esta triste  m is ión .

Se ha aplazado el viaje á Italia del Príncipe Na
poleón.

La Cámara de los Diputados de Florencia ha re
chazado por 207 votos contra 157 el de censura que 
pesaba sobre el Ministerio á causa de la nueva con
tribución. La Gaceta de T arín , que se habia a p re su 
rado á anunciar la inminencia de la dimisión del 
Gabinete , ha podido ver cuán  erróneas eran sus 
apreciaciones.

Los periódicos portugueses elogian las medidas 
adoptadas por el nuevo Ministerio que ,  consecuente 
con sus principios económicos, está introduciendo 
crandes economías en las obligaciones del Estado.

La Gaceta de Viena publica el tratado celebrado 
en 2 de Junio de 1868 entre  Austria y Suecia para 
la recíproca extradición de los criminales.

La Gaceta de la Alem ania del Norte se opone en 
absoluto á que se atribuya á Prusia deseo de provocar 
un  nuevo arreglo del mapa europeo, que nádie in ten
ta realizar menos que Prusia: son sus palabras. Otro 
periódico de Berlín, refiriéndose á la actividad con 
que se está instruyendo á los reclutas de aquel e jér
cito, actividad que se habia considerado como un sín
toma guerrero, manifiesta  que aquel hecho no reco
noce otra causa que la necesidad de recuperar e! 
tiempo perdido desde Octubre, en que debieron ser 
llamados á las arm as, hasta Enero en que lo han 
sido.

En Rusia preocupa mucho la atención la convo
catoria de un  concilio ecuménico de la Iglesia griega 
en Constantinopla. Rusia quiere na tura lm ente  q u e su  
celebración sea en Moscou; mas para esto es preciso 
un acuerdo entre  el Czar, el Sultán y el Key de Gre
cia. Con este objeto se ha verificado, según muchas 
personas, el viaje del Príncipe de Montenegro á San 
Pefershiirso.

La apertu ra  del nuevo Parlamento húngaro se 
verificará el dia 3 del próximo Abril.

INTERIOR.
MADRID 30 DE ENERO de 1869.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

A l c á z a r  29-, á las cuatro y quince minutos de la tar
de.—El Alcalde de Alcázar al Ministro de la Goberna
ción:

«El Ayuntamiento popular y demás personas libe
rales de Alcázar de San Juan han visto con la más pro
funda indignación el desgraciado y horroroso suceso 
ocurrido en B urgos, provocado por la reacción , á quien 
cree debe combatirse sin tregua para afianzar las glo
riosas conquistas de la revolución de Setiembre.»

 B é j a r  29, á las nueve y veinte minutos de la noche.— 
Al Ministro de la Gobernación el Ayuntamiento:

« El Ayuntamiento popular, Jefes y Oficiales de la 
fuerza ciudadana de Béjar han visto con el mayor dolor 
é indignación los sucesos ocurridos en Burgos, y ofre
cen al Gobierno Provisional su decidido apoyo para ex
tirpar la reacción en cualquier punto donde esta se in
dique.»_____________________

C á c e r e s  29, á las diez y treinta y cinco minutos de la 
noche.—El Gobernador al Ministro de la Gobernación: 

«La Diputación provincial, Ayuntamiento, comités 
políticos y personas notables de la capital, inclusos los 
Diputados á Cortes electos residentes en ella, han sabido 
con profunda indignación el vandálico atentado de Búr- 
g os , y me encargan lo signifique así por conducto 
de V. E. al Gobierno Provisional, reiterándole el ofreci
miento de su leal y decidido apoyo para conservar el 
orden.» ____

Cu e n c a  29, á las dos de la tarde.—El Gobernador al 
Presidente del Gobierno Provisional y Ministro de la 
Gobernación:

«La Diputación provincial, Ayuntamiento de la ca
pital, Jefes de voluntarios, representantes de distrito de 

. la  provincia y todos los buenos liberales han visto con 
la mayor indignación el atentado inicuo contra el Go
bernador de Burgos, víctima de los enemigos de la li
bertad y de la honra déla  nación, esperando que el Go
bierno Provisional será inexorable con los culpables de 
tan cobarde crimen.»

H u e s c a  29, á la una de la tarde—  El Gobernador al 
Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento popular de Barbastro y los vo
luntarios de la libertad me participan en telégrama que 
acabo de recibir que han sabido con indignación el in
fame asesinato del Gobernador de Burgos; que esperan 
pronto y ejemplar castigo de los culpables, y ofrecen al 
Gobierno su más decidido apoyo para el sostenimiento 
del orden y la libertad.»

L u g o  28, á  las doce y quince minutos de la mañana.—  
El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Tranquilidad: indignación contra el gran crimen 
de Burgos.»

M u r c ia  29, á las nueve y cinco minutos de la noche.— 
Al Ministro de la Gobernación el Gobernador:

«Acaba de presentarse el Alcalde primero de esta 
capital manifestándome que el Ayuntamiento ha reci
bido con indignación la noticia del inicuo atentado co
metido en la persona del Gobernador de B urgos; que 
acepta el manifiesto del Gobierno Provisional á la na
ción, fecha de ayer, con todas sus consecuencias, y ofre
ce la cooperación más decidida y eficaz para que tenga 
efecto en todas sus partes.»

O v ie d o  29, á las nueve y diez minutos de la noche.— 
El Alcalde y Comandante de la milicia al Presidente del 
Gobierno Provisional:

«El Ayuntamiento popular y los voluntarios de la 
libertad de Oviedo, lamentando profundamente el bár
baro asesinato cometido en la digna persona del Gober
nador civil de Burgos, se apresuran á ofrecer al Gobierno 
Provisional el apoyo que las circunstancias reclamen 
para el sostenimiento de su autoridad, de las libertades 
pátrias y del orden público.»

I d em  29, á las once y diez minutos de la m añana .— 
El Gobernador al Ministro de la Gobernación :

«El Gobernador militar de esta prov incia , en vista 
del salvaje asesinato del Gobernador civil de Burgos, se 
me ha presentado manifestando su profundo pesar, y 
conmigo ofrece al Gobierno Provisional su adhesión y 
sostener á todo trance el orden público si este se tu r
bare. Sírvase V. E. poner esta respetuosa manifestación 
en conocimiento del Gobierno Provisional.»

P a l e n c ia  29, á las seis y diez minutos de la tarde.— 
El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Los Diputados constituyentes elegidos por esta pro
vincia, los Diputados provinciales, Juez de primera ins
tancia, Alcaldes y demás individuos del Ayuntamiento 
d é la  capital, la Milicia ciudadana, la Tertulia liberal 
de esta ciudad y los Jefes de las dependencias del Esta
do se me presentaron á ofrecer su decidido apoyo al 
Gobierno tan pronto como tuvieron noticia de las ocur
rencias lamentables de Burgos.»

R e u s  29 á las diez y quince minutos de la m añana.
El Ateneo liberal y comité de coalición al Excmo. señor
Presidente  del Gobierno P r o v i s i o n a l . <

« E ste  A t e n e o  l ib era l  y  c o m ité  de  c o a l i c i ó n ,  i n d i g 
n a d o s  por  el a l e v o s o  a s e s in a t o  p er p e tr a d o  e n  la P er ^ a  
d e l  d ig n o  G o b ern a d o r  de  B u r g o s ,  a  la  v e z  q u e  o fr e ce n  
al G o b iern o  P r o v i s io n a l  s u  m a s  d e c id id o  a p o y o  para 
p r e v en ir  y  d i f icu l tar  la  r ep et ic ió n  d e  s e m e j a n t e  l i e c u o ,  
p id en  q u e  s e  d e c r e te  la l ib er tad  de  c u l t o s ,  la  que  es  la 
l e g í t im a  a sp ir a c ió n  de la  pa tr ia  reg e n e ra d a .»

S a la m a n c a  29, á ¡as nueve y veintidós m inutos_ de la 
noche.— E l G o b e r n a d o r  al M in is tro  de  la G o b e r n a c ió n :

«El A y u n t a m i e n t o  de  e s t a  c iu d a d ,  e n  s e s ió n  de  n o y ,  
h a  aco rd a d o  m a n i fe s t a r  al G o b ier n o  P r o v i s io n a l  s u  s a 
t is fa c c ió n  por  la a c t i tu d  e n é r g i c a  en  q u e  se  h a  c o lo c a d o  
co n  res p ec to  á los  a u t o r e s  é i n s t ig a d o r e s  de l  in f a m e  y  
h o r r e n d o  c r i m e n  p e rp e tr ad o  e n  la  p e r s o n a  de l  br.  G o 
b e r n a d o r  de  B u r g o s .»  _____

T e r u e l  29, ó Zas dos y cincuenta minutos de la tarde.— 
El Gobernador al Ministro de la Gobernación :

«La Diputación reunida para hacer el escrutinio ge
neral, ántes de dar principio á la operación, ha acorda
do hacer presente al Gobierno Provisional el profundo 
dolor con que ha visto el horroroso atentado llevado á 
cabo con la dignísima persona del Gobernador de B ur
gos, adhiriéndose en un todo al Gobierno, rogándole 
obre con la mayor energía para que se administre rápi
da é inexorable justicia á los criminales.

Los comisionados de los partidos de la provincia que 
se encuentran presentes se -adhieren de la misma m a
nera que lo hace la Diputación.»

T u d e l a  29, á la una y quince m inutos de la tarde.— 
El Ayuntamiento de Tudela al Ministro de la Gober
nación:

«Poseida esta Corporación de la impresión mas pro
funda y dolorosa por el asesinato del Gobernador de 
Burgos, ofrece al Gobierno su decidido apoyo para lle
var adelante las medidas convenientes á salvar la li
bertad y sostener el orden.»

  La declaración del Tribunal nombrado para conce
der los premios ofrecidos por la Biblioteca Nacional en 
el programa que publicaron las G a c e t a s  de 3 y 18 de 
Marzo y 3 de Abril, correspondientes al año anterior, se 
hará con la solemnidad de costumbre en la sala prime
ra de la Biblioteca mañana á la una de la tarde.

Presidirá el acto, y conferirá el único premio que se 
ha concedido, el Sr. Ministro de Fomento ó el Sr. Direc
tor general de Instrucción pública. El Director de la Bi
blioteca leerá la Memoria relativa á las tareas, reformas 
y adouisiciones del establecimiento durante el año 
de 1868.
 El número segundo del Boletin-Revista de la Uni
versidad de Madrid, que acaba de publicarse, contie
ne ios siguientes trabajos: La libertad de enseñanza 
(conclusión), por N. Salmerón; Circulares dirigidas á los 
Directores de Institutos de este distrito, á los Rectores 
de las Universidades de España y Ultramar y á los de 
las principales de Europa, por el Rector D. Fernando 
de Castro; Crónica general, por D. Manuel M. del Valle. 
B i b l i o g r a f í a : Cours de Droit naturel de H. Ahrens, por 
F. Giner; Programa de la asignatura de Filosofía del 
Derecho, por el mismo. V a r i e d a d e s : Sueltos.—Obser
vaciones meteorológicas de Diciembre. — Parte legis
lativa.
  Ateanoche se reunieron los socios .del Ateneo es-
colar de Madrid para verificar la elección definitiva de 
su Junta  de gobierno y nombramiento de las secciones. 
Resultaron elegidos para la primera : Presidente el se
ñor García Aparicio; Vicepresidente Sr. Mathet y  Co
loma; Secretario primero Sr. Sánchez Silva (D. Esté
ban); Contador Sr. García Aparicio (D. Mariano), y  Te
sorero Sr. Lasa.

Después de hacer los nombramientos de las seccio
nes se procedió al de las comisiones que han de invitar 
para la apertura á los Sres. Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de Fomento, Director de Instruc
ción pública, Rector de la Universidad Central y repre
sentantes de la prensa periódica, resultando elegidos los 
Sres. García Aparicio, Echegarreta, Tejada (D. Tirso), 
Navarro, Zapatero y Alonso Ibañez.

S e v i l l a  28 de Enero.—El Sr. D. Telesforo Montejo 
y  Robledo ha dirigido la siguiente alocución de despedi
da á los habitantes de esta provincia:

«Sevillanos: Correspondiendo á las instancias de 
vuestras corporaciones populares, á las pruebas de esti
mación que os debo y á los deseos del Gobierno Provi
sional, acepté por segunda vez y en comisión el Gobier
no de esta provincia; y no me apartaría de vuestro lado 
si otras consideraciones no me hubieran puesto en la 
necesidad de hacer dimisión de tan honroso cargo, que 
me ha sido admitida.

Eternamente conservaré grato recuerdo de vosotros, 
y  referiré con entusiasmo la cordura, juicio y liberalis
mo con que habéis acudido á las urnas en la última lu 
cha electoral; el orden que reinó en todos los actos, y la 
tolerancia que aquí tuvieron todas las opiniones, dando 
así un mentís á los que suponian ó abrigaban temores 
de trastornos. Ni entonces ni después se ha alterado la 
tranquilidad; al separarme de vosotros os recomiendo 
que continúe; que sigáis respetando las personas y la 
propiedad, y que todos los que, como y o , trabajáis por 
el triunfo de la revolución y de la felicidad de nuestra 
patria, olvidando contrariedades y amargos desengaños 
que nunca faltan, marchéis íntimamente unidos. De los 
esfuerzos de todos se necesita para combatir al enemigo 
común, la reacción, que por cuantos medios están á su 
alcance pretende destruir nuestra obra.

Seguid este consejo, hijo de la experiencia y  buen 
deseo de un antiguo liberal, y contad siempre con el 
agradecimiento del que fué vuestro Gobernador.

Sevilla 26 de Enero de 1869.=Telesforo Montejo y 
Robledo.»

V a l e n c ia  27.—Ayer publicó la Autoridad civil de 
esta provincia la siguiente alocución :

«Valencianos: La Catedral de Búrgos acaba de ser 
teatro de una horrible catástrofe. Dentro de ella ha 
sido alevosamente asesinado el Gobernador de la pro
vincia en el momento mismo en que, cumpliendo un 
decreto del Gobierno Provisional, prestaba un eminen
te servicio á la patria á nombre de la cultura.

Los enemigos de la libertad y  de la ciencia; los si
carios del brutal despotismo, torciendo la verdad de los 
hechos, han clavado el puñal en el corazón de una A u 
toridad leal , digna, respetabilísima, dentro de la casa

de ese Dios de paz que torpemente invocan ¡misera
bles! y que insultan y escarnecen con sus hechos y con 
sus pa labras , y no han respetado ni la santidad del lu
gar ni la santidad del objeto que la víctima buscaba.

En su devoradora sed de mando, y en la impotente 
rabia con que ven las conquistas de la revolución, han 
supuesto que el Gobierno iba á apoderarse de las reli
quias y vasos sagrados de las iglesias, y esta calumniosa 
invención les ha facilitado el medio de excitar el faná
tico sentimiento religioso y concitar con él aviesas pa
siones.

No prestéis, valencianos , atención á sus malévolas 
"invenciones. El Gobierno Provisional busca, para la cien
cia y para las artes, lo que una ignorancia supina ó un 
criminal abandono tiene perdido ó en deplorable y ver
gonzoso estado en los archivos y bibliotecas de las Ca
tedrales. Nada de lo que para el culto de nuestra santa 
religión se necesite , ó que á él esté dedicado, es objeto 
del decreto de que se trata. Vedlo si n o : cualquiera otra 
versión que no sea la que queda indicada es vilmente 
calumniosa, y no tiene otro objeto que el de precipitaros 
en un abismo.

Esas criminales excitaciones, esa torcida versión qUe 
se da de una manera subterránea á la grandiosa y rnil 
veces plausible disposición del Gobierno, son los esfuer
zos que da el brutal despotismo en su última hora-v 
así se explica la actitud amenazadora de algunos grupos 
de carlistas que , en la mañana de hoy, se han formado 
frente á las puertas de la Catedral amagando,*acaso 
contra los delegados del Gobierno, otra salvaje acometida 
como la de Búrgos: rechazadles, valencianos, los que 
sintáis amor á la libertad y al orden: dejadles entrega
dos á sus propios esfuerzos; que si desoyendo la voz&de 
la razón y del deber se lanzan á una criminal aventura 
para esterilizar la conquista de nuestra santa revolución 
encontrarán en sus puestos á las Autoridades todas las 
provinciales como las municipales, las civiles como las 
militares , dispuestas á castigar severamente el atentado 
como lo están á verter hasta la última gota de sangre 
en defensa de las libertades que hemos conquistado 
miéntras quede un vestigio de enemigo que combatir ’

Valencianos: viva la libertad: tened fe en el patrio
tismo de vuestro Gobernador civil José Péris v VaWrT

Valencia 26 de Enero de 1869.»

V i t o r i a  26.—El S r. Gobernador de esta provincia 
acaba de dirigir á los alaveses Ja siguiente alocución •

«El acto más vandálico y criminal acaba de cometer
se en Búrgos, y dentro precisamente de su Iglesia cate
dral. Este acto infame, propio sólo de pueblos caribes" 
en que la ignorancia excitada por el fanatismo religioso 
levanta el puñal asesino las más de Jas veces, ó casi 
siempre, contra la justicia, contra la inocencia’, con
tra la c ienc ia , y por último contra las verdaderas 
creencias, ha consistido en el asesinato vil y traidor en 
la muerte alevosa y cruel que dentro del sagrado’re- 
cinto del Santuario han dado al digno, honrado y vir
tuoso Gobernador de aquella provincia en el momento 
mismo de ir á cumplir con una orden del Gobierno Pro
visional, altamente ventajosa para el brillo de la ciencia 
y esclarecimiento de nuestra historia. Sin embargo del 
objeto justo y legítimo de una misión tan noble y tan 
extraña á todo fin político, los constantes y rebeldes ene
migos del orden y de la situación creada á costa de 
tantos sacrificios para reparar los profundos males que 
tantos años de una reacción feroz han trabajado esta 
desgraciada nación para empobrecerla, esclavizarla y 
embrutecerla hasta el extremo de conducirla á la  ejecu
ción de crímenes tan horribles; esos enemigos aleves y 
traidores han logrado utilizar aquella en su provecho, 
si provecho y honra puede caber allí donde la mano 
traidora del asesino ejerce el acto bárbaro y salvaje de 
una saña indigna, convirtiendo el templo de Jesucristo 
destinado al perdón, á la oración y al arrepentimiento 
en cueva de ladrones, como él mismo nos lo advierte en 
su Evangelio. El asombro que produjo tan criminal 
atentado, no sólo en dicha ciudad, sino en toda la nación, 
es indefinible, según los partes que se me comunican; 
y en vista de una excitación tan violenta producida por 
la gravedad de un crimen de que apénas se hallará ejem
plo en 1a. historia de ningún pueblo civilizado, el Go
bierno de la nación dictó en el momento las medidas 
mas enérgicas para que sus perpetradores é instirjado
res sean castigados pronta y severamente, á cuyo efecto 
se han hecho ya numerosas prisiones. Las tropas, la mi
licia ciudadana y el pueblo entero de Búrgos han dado 
en el momento de consumarse tan terrible escena prue
bas inequívocas de su adhesión á la causa del orden, 
simbolizado en la política del Gobierno que felizmente 
nos rige.

Alaveses: yo no dudo que vosotros participareis de 
los mismos sentimientos, y de que me dan testimonio 
vuestra cordura y sensatez á pesar deque los constantes 
trastornadores de vuestro reposo trabajan por haceros 
instrumento de sus solapadas ambiciones. Vivid muy 
prevenidos contra ellos, vigilándoles de cerca, como yo 
les vigilo, y denunciándome sus maquinaciones sin re 
celo para hacerles sentir inmediatamente el peso de la 
ley. Y entre tanto permaneced en la confianza de que 
mi autoridad velará sin descanso por vuestra tranqui
lidad y bienestar; y ¡ay Je aquel extraviado ó iluso que 
desoyendo mis consejos conspire de un modo ó de otro 
contra la situación establecida!

Vitoria 26 de Enero de 1869.=El Gobernador, José 
María Ercazti.»

ANUNCIOS.

Las oficinas de la Imprenta Nacional, Di

rección y  Administración de la G a c e t a  d e  Ma

d r i d , se hallan establecidas en la plaza de Pon- 

tejos (antigua casa de Postas), en donde se re

ciben los anuncios y  suscriciones del diario 
oficial.

I MPUESTO PERSONAL.-RESUMEN DE LAS DIS
 posiciones publicadas. Se vende á 2 rs. en la librería 

de los Sres. Crespo y Marin, calle del Arenal, núm. 16 
También hay recibos para su cobranza, á 6 rs. el 400.

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE

En M ad rid , en la A dm inistración  de la I m p u e s t a  N a c i o n a l , 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  p ro v in c ia s , en todas las A d m in is tra c io n e s  de C orreos.
E n P ar ís , C. A . S a a vc d ra ,  rué T aitbout, núm . 55. — M ad. C. 

D en n é  S ch m itz , 2 2 , rué Favart.

PRECIOS D E SUSCRICION.

A f n j Por un m es   1 eses. 200 m ils.
m a a r i a ........................ I Por tres m e s e s   3 600

P r o v in c ia s , in c lu sa s  í P or  tres m e s e s   6
las Is la s  Baleares y  j P or seis m eses  12
C a n a r ia s .................( P or un añ o .....................  22

U ltr a m a r ....................  P or tres m e s e s   9

E x tr a n je r o ................. I P or tres m e s e s   7 200
J ( Por seis m eses  14 400

Los anuncios se reciben  en la A dm inistración  d esd e las d iez  
de la m añana á las cuatro de la tarde tod os los d ia s : los fe s 
tiv o s  solam ente de on ce á una.

La correspon d en cia  oficial y  dem ás com u n icacion es se  rem i
tirán con sobre al Sr. D irector de la G a c e t a .

N o se recib irán bajo n ingún pretexto  carta n i p liego que no  
ven gan  franqueados.

SANTO DEL DIA.

S a n ta  M a r t in a ,  v irg e n  y  m á r t ir .

C uarenta H oras en la iglesia de re lig iosas m ercenarias de 
Góngora.

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

Observaciones m eteoro lóg icas del d ia  29 de E n e ro  de 1 8 69.

Altura TEMPERATURA

del baró T HUM EDA D DEL

metro re A1UE.
DIRECCION ESTADO

HORAS. ducida á 0o Term óm etro"
y e n  milí y clase del viento. del cielo.

metros. seco. liumc.0

6 m . \  . 70 0 ,7 ! 8o, 6 8 o,0 O. S. O. Viento . N ubes.
9 i d . . . 702 .94 8 o,2 7 o,6 S. O . . . Vt.° (te. Cási c u b .

1 2  dia . . 703 ,70 1 10 5 8 o,9 S. O . . . . V iento . Idem.
3 tarde 703 ,37 12°,8 9°,1 S. O . . .  . v t.°  fte.'Nnhnc;
6 i d . . . 7 0 3 ,99 9 o,2 7 o,4 S. 0  . . . . Brisa . . :C á s i  r n h
9 n och e 70 6 ,0 6 6 o,2 5 o,8 0 ........ V iento. I Nubes.

Tem peratura m áxim a d e l a ire , á la som bra........................ 12,9
Idem  m ínim a de id ............................................................................. 6,2

D iferen c ia ............................................................................  6,7

Tem peratura m áxim a de la t ie rra , á  cielo d escu b ierto .. 19,7
Idem  m ínim a de i d ......................................................................... 6 3

D iferen c ia ...........................................................................  1 3 4

Tem peratura m áxim a al sol, á 1,47 m etros de la tierra . 16,5
Idem  id . dentro d e una esfera  de cr is ta l............................ 40,8

D iferen c ia ...............; ..........................................................  24 3

L luvia en las 24 últim as horas, en  m ilím etro s ....................  9,7

N o t a . En los d iez últim os añ os, d esd e  el 1860 hasta el cor
riente in clu sive , las tem p eratu ras ob servad as en  el dia anterior 
al de la fecha fu eron  las s ig u ie n te s :

AÑOS.
6 m

H O

9 m

R A S  D E 

\ %

 O B S E R 

3t

V A C I O N.

6 t 9 n 1 2 n

1860 
1861 

: 1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868  
1869

Las tem 
cion y  vele

0o.7
1 ,9 
1 ,6

— 0 ,4 
4 .3
2 ,8 
2 ,7  
2 ,9

— 0.4
8 ,5

peratu  
icidad d

2 o.8 
2 .0
3 ,7 

— 0 ,4
6 ,5
4 ,6
4 ,5
5 ,5 
1 ,5 
9 .8

ras extre 
el v ient

S°,5 
11 ,4 

8 ,8  
9 ,7  

10 ,2 
8 ,5 

10 ,0 
1 2 ,3  
10 ,0 
13 ,6

mas, ag 
0 fue roí

10°,2
14 ,8 

9 ,9
1 5 ,3  
11 ,7 

8 ,6 
1 2 .8
15 ,9 
13 ,0 
13 ,8

ua evap  
1 estas:

7°,-4 
13 ,2 

6 ,7 
10 ,5 

9 ,1 
5 ,8 
9 .6 

12 ,3 
8 ,8 

1 2 ,0

torada y

5o,7 
8 ,2
6 ,7
7 ,1 
5 ,S 
2 ,6  
7 ,3

10 ,9 
7 ,0

11 ,3

r llovida

40.7 
5 ,4 
0 ,5
4 .7
3 ,7 
0 ,0 
5 ,5 
9 ,6
4 ,5 

10 ,5

, d irec*

AÑOS.

TE M

.Máxima

P E R A T L

Mín ima.

I R A S .

Máxima 
al sol.

AG

E v a p o 
ra da.

U A .

Llovida.

V I E l

D i r e c 
ción.

XTO.

Ve lo c i 
dad.

1860
1861
1862
1863
1864 
1 865 
1866 
1S67 
1868  
1S69

1 Io .8 
15 ,7 
1 1 .1 
15 ,7 
13 ,2 
9 ,8

13 ,9 
15 , 9
14 ,3
15 ,0

0o , 7
0 ,7
1 .2 

__0 4
3 ,'3 
0 ,0 
2 ,0 
2 ,2 

—  í  
8 ,0

25° ,0 
31 ,3
22 ,,s
23 ,7
23 ,1 
16 ,1
24 ,6 
27 ,7 
23 ,5 
17 ,0

m m

1,2 
0,9 
0,4 
1.9 
0,9 
1.5 
0.8 
1.2 
2.3 
0,9

m m

0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0.0 
0 0 
0,0 
0,0 
1,1

N O - X . .  
N. E . . .
E.............
X. E . . . 
X. O. . .
Y b !c . .

O. X. O.
X. X. E.
s. 0 . . .

km

»
»
»

»
»
»

255
317
602

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero á las nueve de la m a

ñana el dia £9 de Enero de 1869.

l o c a 

l i d a d e s .

Allura 
baromé
trica á 0o 
y al ni 
vel  del 
mar en 

milíme
tros.

Tem-  
peratu 

ra en 
grados 
centesi  
males.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado  

del cielo.

Estado 

de la mar.

B ilb a o ... . . 753,8

757.4
759.5  
759,1

»

14.1

»

12.1 
13,8  
15,0

)>

S ............ V ien to . N u b oso . . P.°oleaj.
»
»
»

A gitada
B o n a s .4

»

O v ie d o .. . .  
C o ru ñ a ... 
S a n tia g o .. .
O p orto___
L is b o a .. . .  
Badajoz. . .  
San F.° 8 m 
S e v il la ___

)>
» ■

S. S. O. 
N. O... 
N. O...

»

»
\ »

M
V ien to . 
Idem  . .  
B r is a . .

»

C.°, l luvia .  
M uy nu b l .  
D espejado

Tarifa ..........
G r a n a d a ... 
A lic a n te .. .  
M u rc ia . . . .  
V alen cia  . .

763.9

761.9  
76 2.2  
759 ,7

12,0
»

16,8
18,0
18,0
13,5
13.0

7.2  
5,7  
8 2 
8,4
8.2  
9,6

11.0
9.0 

15,0
8.0

O ........
»

S . O ...
O...........
0

V ien to .
»

Brisa . .  
V ie n to . 
I d e m ...

C u b ie r to . 
»

C ubierto . 
I d e m .. . .  
I d e m .........

P .°oleaj.

R izad a.

B arcelona . 
Z aragoza . .  
S o ria ............

75 6 .5
75 4.5
755 .6

O........
N. O ...
0

Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Id em . . 
I d e m . .  
Idem  . .  
V.° f te .  
V ie n to .

I d e m .........
N u b o so . . 
C.°, lluvia . 
D espejado  
Cási desp .
N u b es___
Cási cub  
C ubierto..

p .°oleaj.
»

B ú r g o s . . . .  
V allad o lid .  
Salam anca. 
M adrid . . . 
C iu d -R ea l.

760.1 '
761.1
757.5
760.5
763.2

S. O . . .  
S. O . . .  
S. O . . . .  
S. O. . .
0 .........

»

A lb a c e te .. . 
B rcst 8 h ... 
B ayona Jd.;

762 ,6
2740 ,3

755 ,0

O. S. O. 
S. O . . .
s .........

Idem . .  
V.° fte . 
B r isa . .

L lu vioso .. 
Tcm pest.*  
C e la j e s . . . 
C ubierto .

Oleaje. 
Idem . 
M uy ag. 
Gruesa.

Cette (id.).. 756,0 s ......... Id em .. .
Marsella (id) 754 ,6 12,6 S . E . . . . I d e m .. . Idem  . . . .

BOLSA D E  M A D RID .

C otización  oficial del 29 de E n e ro  de 1869.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, p u b licad o , 28-90  y  29-00; 
29-20 y 80 p eq ueños;á  p lazo, 28-80 fin cor. íir., 2S-95 fin próx- 
íir., y  29-30 y  25 íin próx. vol.

d em  del 3 por 100 consolidado ex ter ior , p u b licad o , 32-95  y  
33-00. J

Idem  del 3 por 100 d ifer id o , id., 27 -70 , 80, 75 y  45.
B illetes h ipotecarios del Banco de España, id., 95-50 ; no pu

b licad o , 95-30  p.
Idem id. de la segunda s e r ie , p u b licad o , 82-00.
Carpetas p rovisionales de Bonos d el T e s o r o , no publicado, 

62-00.

A cciones d e carreteras generales, 6 por 100 an ual; em isión  
d e 1.° de Abril d e 1850, de 4.000 rs., publicado, 72-00 .

Idem  del Canal del Lozoya, de 1.000 rs., 8 p or 100 anual, 
id., 99-00.

O bligaciones gen era les p or ferr o -ca rr ile s , d e á 2.000 rs., 
no p u b lica d o , 54-00  d.

A cciones del B anco d e  E sp a ñ a , id ., 119-00  p.
c a m b i o s .

L ón d res á 90 d ias fech a , 48-75.
París á 8 d ias v i s t a , 5-09  p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb acete ............... )) 1/4
1/4
1/4

))

Lu^o 1/4  

par d.
A lic a n te ...............
A lm er ía ............... ))

M álaga...............
M urcia ..........

1/4

A v ila ...................... par d. 
par p. 

»

Or e n s e .............
B a d a jo z ................ O v ied o ...............

par.
» 1/4

3/4
1/2

B a r c e lo n a ... . . . 1 1/8  
1/2

P alencia  .
B ilb ao ................... » Pam plona
B ú rg o s .................. par.

par.
P o n te v e d r a . . .  
S alam anca. . .  
San S eb astian . 
S antander

par. 
p ar d.Cácei e s ................

C á d iz ..................... 1 d.
))

1 1/4
C a ste lló n ............. par.

par.
p ar.

par.
C iu dad -R eal. . .  
C órd oba...............

))
1/4 d.
1 /2  d.

)>

S a n tiago ............
S eg o v ia ..............
S ev illa ..............

1 /4

C oru ñ a ................. » 3/4 d.
C u en ca ................. 1 /4

par.

par.
1/4

par.
par.

»

S o r ia ....................
T arragona. . . .
T e r u e l................
T o le d o ................
V alencia

G eron a ................. )) 7/8
)>
»

3/4  
4/4  d. 
4/4

G ranada...............
G u ad alajara .. . .  
H u e lv a . .......

1 /2

))

par d. 
p ar.

H u esca ................. V a llad o lid . . . .  
V itoria

»
J a é n ....................... )) ’
L e ó n ...................... 1 /2 d.

)>
Z am ora..............

L érid a ................... par. 
par d.

Z aragoza ...........
par.

»
L o g ro ñ o ............... 1

BOLSAS EXTRANJERAS.

L ó n d re s  2 8 de E nero . —  C on so lid ad os, 93 1i8 á 1i4.
U ñ e r o .—3 por 1 0 0 , a 7 0 - 3 2  1 ]2 .—4 1[2  p or 1 0 0 , á 

1 0 3 - 0 0  — fo n d o s  esp añ o les: 3 por 100  e x te r io r , á 31 7¡S.

A YUNTAM IENTO PO PULAR D E M ADRID.
D e los partes rem itidos en el dia de a y er  por la In terven ción  

d e A rbitrios m u nicip a les, la del m ercado d e granos y  nota de  
precios d e artícu los d e consum o, resulta lo s ig u ie n te :

p r e c io  d e  g r a n o s  e n  e l  m e r c a d o  d e  h o y .

C ebada, de 2,750 á 3,100 escudos fanega.
Trigo v en d id o .................................  559 fanegas.
Precio m e d io ..................................  6,584 escu d os.

Lo que se anuncia al público para su in teligen cia .
M adrid 29 de E n ero d e 1869. = E l  A lcalde p r im e ro , N icolás 

M an a R ivero .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  Ó p e r a .—A las ocho y media 
de la noche. Función dedicada al inmortal Rossini.— 
Novena de abono.—Tercer turno.—Primera parte.—Sin
fonía y primer acto de la ópera II barbiere di Siviglia.

Segunda parte.—Gran sinfonía de la Cazza Ladra .— 
Segundo acto de II barbiere di Siviglia.

TERCERA PARTE.— Gran sinfonía do Semiramide.— S t a -  
b a t  m a t e r : Introducción.— Cujas animam.—Sancta Ma- 
ter.—Inflamatus.— Plegaria del Moisés.

T e a t r o  E s p a ñ o l  [ántes del Príncipe). — A las ocho 
y  media de la noche. — Mujer gazmoña y marido in
fie l— Las gracias de Gedeon.

Mañana domingo habrá dos funciones.—A las cuatro 
y media de la tarde .— El trabajo, comedia nueva en tres 
actos y en verso .— El padre de la criatura  , pieza en un 
acto.—A las ocho y  media de la noche.—La misma 
de hoy.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche .— El tanto por ciento.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s  (calle de la Magdalena).—  
A las ocho de la noche.— Un puntapié y m i retrato.— 
El polichinela, halle.— El juicio f i nal , zarzuela.

A las nueve y tres cuartos. —El duende (primera par
te).— La esclava siria  , baile.

En cada función se hacen 85 regalos á los concur
rentes.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r íu s  (Teatro del Circo).— 
A las ocho y media de la noche. — Quinta série. —Vi- 
gesnnaprimera función de abono.—Tercer turno impar.— 
La zarzuela en tres actos Ln casamiento republicano.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la 
noche .— La Abadía de Castro.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . —La Novedad.—Esta socie
dad celebra un gran baile de máscaras extraordinario, 
de once de la noche á seis de la mañana.


